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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XII] 
Up I). g.). S. M ia Reina Doña Victo
ria Enmenia* S. A. R. el Principe efe 
A sí u rías e Infantes y demás personas 
do la Augusta R^a) Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE IA  GUERRAMINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 

Núm. 77.

En consideración a los servicios, 
n\ irecimientos, cualidades y aptilu- 

dei General de brigada D. Fe
derico Sousa Regoyos, clasificado en 
su empleo con el número 1 para el 
ascenso por elección por la Junta 
clasificadora correspondiente, según 
consta en el cuadro de ascensos for
mulado al efecto; a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
ron el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de división, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante re
servada al efecto y producida por 
ascenso de D. Pío López Pozas, 

Dado en Palacio, a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O’Do n n e l l  V a r g a s ,

N ú m . 78.

' En consideración a los servicios, 
perecimientos, cualidades y aptitu- 
Pes del General de brigada D. An
tonio Losada Ortega, clasificado en 
/u empleo con el número 2 para el 
ascenso por elección por la Junta 
clasificadora correspondiente, según 
consta en el cuadro de ascensos 
formulado al efecto; a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Tengo en promoverle al empleo de 
General de división, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante re
servada al efecto y producida por 
pase a situación de primera reserva 
de D. Miguel Correa Oliver.

Darlo en Palacio, a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

, ALFONSO 

El Miristro de la Guerra,
!*j\y ? O' Don n k ll  V a roas .

Núm. 79.

En consideración a los servicios, 
merecimientos, cualidades y aptitu
des del Coronel de In fantería don 
Gonzalo González  de L ara, clasifi
cado en su empleo y Arma con el 
número 1 para el ascenso por elec
ción, por la Junta clasificadora co
rrespondiente, según consta en el 
cuadro de ascensos formulado al 
efecto; a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante pro
ducida por ascenso de, D. Antonio 
Losada Ortega, destinada a los de 
la indicada procedencia.

Dado en Palacio, a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro ds la Guerra,
Ju an  O ’Do n n e l l  Va r g a s .

Núm . 8O.

En consideración a los servicios, 
merecimientos, cualidades y aptitudes 
del Coronel de Ingenieros D. Ricardo 
AJvarez Espejo y Castejon, Marqués 
de González Gas tejón, clasificado en su 
empleo con el número 1 para el as
censo por elección, por ia Junta cla
sificadora correspondiente, según cons
ta en el cuadro de ascensos formula
do al efecto; a propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Gon_ 
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle a.1 empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante produci
da por pase a situación de primera re
serva de D. Jo-sé López Pozas y reser, 
vada a los de la indicada procedencia.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’Do n n e l l  V a r g a s .

Núm. 81.

En consideración a los servicios, 
merecimientos, cualidades y aptitudes 
del Coronel de Caballería D. Leopoldo 
García Boloix, clasificado» en su chapleo 
y Arma con el número 1 para el as
censo por elección, por la Junta clasi
ficadora correspondiente, según consta 
en el cuadro de ascensos formulado al 
efecto; a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante produci-i 
da por ascenso de D. Federico Sousa 
Regoyos, destinada a los de la indicada 
procedencia.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Ju a n  O ’Do n n e l l  Va r g a s .

N úm . 82.

Vengo en nombrar Director general 
de Instrucción y Administración al GeH 
neral de división D. Antonio Losada 
Ortega.

Dado en Palacio a cuatro dle Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO ;

El Ministro de la Guerra,
Ju an  O’Do n n e ll  V a r g a s .

Núm . 83.

Vengo en nombrar Jefe de Sed-: 
ción del M inisterio de la Guerra al 
General de bfigada D. V irg ilio  Ca
banellas Ferrer.

Dado en Palacio a cuatro de; 
Enero de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’Do n n e l l  V a r g a s .

Núm. 84.

Vengo en nombrar D irector d@ Iá¡ 
Academia general M ilitar al Gene-; 
ral de brigada D. Francisco Fran
co Bahamonde, que .actualmente! 
manda la primera brigada de lnM 
fantería de la primera división.

Dado en Palacio a cuatro de] 
Enero de mil novecientos veintiocho^

ALFONSOS
El Ministro de la Guerra,

Juan O’D o n n e l l  V argas*

Núm. 85.

Vengo en nombrar General dé Tj$ 
primera brigada de In fantería de 1$ 
primera División al General de brí-1 
gada D. Amado Balmes Alonso.

Dado en Palacio a cuatro del 
Enero de mil novecientos veintiocho*

ALFOHSlCi-r]
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’Do n n e l l  V a r g a **
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Núm. 86.

Vengo en nombrar Jefe de la cir
cunscripción de Larache al Gene
ral de brigada D. Emilio Mola Vi
dal, que actualmente manda la se
gunda brigada de Infantería de la 
duodécima división.

Dado en Palacio a cuatro de 
Enero ele mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O 'D o n n e l l  V a l g a s .

N ú m . 87.

Vengo en nombrar General de la 
segunda brigada de Infantería de 
la duodécima división al General de 
brigada D. Gonzalo González de 
Lara.

Dado en Palacio a cuatro de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

• Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

M IN ISTER IO  D E M ARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 5.° del Decreto- 
ley de 25 de Mayo último autorizó ál 
Gobierno pana concertar con la Socie
dad Española de Construcción Naval 
la construcción de dos contratorpede
ros 4el tipo idéntico al “ Ghurraca” y 
que han de sustituir a éste y al “A l
calá Gal i ano1’, vendidos a la Repúbli
ca Argentina.

Próxima a verificarse la entrega de
finitiva de los referidos contratorpe
deros a dicho Gobierno argentino y 
consecuentemente a hacerse efectivo 
el importe estipulado por la venta de 
los mismo, cree el Ministro que sus
cribe llegado el momento* de detallar 
la ejecución que corresponde al cum
plimiento del articulo 5.° del Real de
creto antes citado.

Para esto, y de acuerdo coto el Con
cejo de Ministros, tiene el honor die 
feometer a la aprobación de V. M. el 
Siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Enero de 1928. '

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.,

ÍHo n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO:

Núm. 88.

A  propuesta del Ministro dCe Marina 
$ de acuerdo, oon Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cqn arreglo a lo pre

venido en Mi Decreto de 25 de Mayo 
de 1926, se ¡autoriza al Ministro de 
Marina para disponer que por ia So
ciedad Española de Construcción Na
val se construyan dos contratorpede
ros del tipo “Sánchez Barcaizíegui” , 
que vengan a sustituir a los dos idén
ticos vendidos a la República Argen
tina.

Artículo 2.° En la orden de ejecu
ción y entrega se-estipulará la condi
ción de que se verifique la de los bu
ques con el completo de sus cargos y 
efectos de inventario bajo idénticas 
especificaciones a las convenicfls para 
la entrega de los tres contratorpede
ros del mismo tipo contratados en v ir
tud de las autorizaciones del Decreto» 
ley dé 31 de Marzo de 1926. -

Artículo 3.° Para el pago de la 
obligación derivada de lo expuesto, se 
aplicará en primer término:

.a) La cantidad que el Gobierno ar
gentino abone en definitiva al de Es
paña por la cesión en venta de los dos 
contratorpederos “ Ghürruca” y  “A L  
calá Galiano” . .

b) La de 130.000 pesetas a que 
asciende el víalor señalado en total pa
ra las estaciones radiotelegráficas de 
ambos buques, y  que no entregadas 
con éstos al Gobierno argentina, ni 
por la Sociedad Española de Construc
ción Naval a nuestra Marina, es por lo 
tanto cantidad a deducir al abonar a 
esta Sociedad el precio con ella esti
pulado para los dos buques que ahora 
han sido- cedidos a aquel Gobierno.

c) No habiéndose tampoco entre
gado a la Argentina con l-os buques los 
cañones antiaéreos, con su completo 
equipo (uno por buque), pero que ya 
habían sido construidos por la Socie
dad Española de Construcción Naval, 
serán éstos destinados a les dos que 
abona se construyan y  consecuente
mente él importe de ambos cañones 
equipados y que la referida Sociedad 
fijó y el Ministerio de Marina aceptó 
en «815.000 pesetas, será rebajado en 
el precio que ahora se convenga para 
estos últimos buques.

Artículo 4.° Que aceptando, para el 
convenio establecido con la Sociedad 
Española de Construcción Naval la 
cantidad de 23.719.234 pesetas como 
precio de arrubo-s buques; una vez que 
de esta cifra se deduzca la. de 315.000 
pesetas de que antes se hace mención 
y se aumente la que corresponda por 
la entrega de los efectos del completo 
cargo e inventario de los buques, co
mo se previene en el artículo 2.°, Ha 
cantidad resultante será la que en de

finitiva haya de abonarse a la referidla! • 
Sociedad.

Artículo 5.° El pago de la diíeren^ 
cía entre la cantidad que así remite' 
y la que el Gobierno argentino abone 
en definitiva por los dos buques, afec
tará al concepto “ Nuevas C cus tru ce io
nes” del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Mi Decreto de 9 de Ju
lio de 1926.

Dado en Palacio a cuatro de Eneró 
d!e mil novecientos veintiocho.

ALFONSC*
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

REALES DECRETOS 

Núm. 89.

A propuesta del Ministro de Mík  
riña y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente*: 
Artículo único. Se autoriza al' 

Ministro de Marina, como caso eom -; 
prendido en Mi Decreto de 18 de; 
Septiembre de 1923, para adquirir' 
por gestión directa de la Sociedad, 
anónima “Talleres de Güernica’V;
3.000 granadas ordinarias de acero 
para cañón de 76,2 milímetros, 
Vickers-Armstrong, por el precio do ■
54.000 pesetas. I 

Dado en Palacio, a cuatro de Ene- |
ro de m il novecientos veintiocho, f

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 90.
A  propuesta del Ministro de Ma- V 

riña y de acuerdo con Mi Consejo !, 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úñico. Se autoriza al 

Ministro de Marina, como caso com
prendido en Mi Decreto de 18 de 
Septiembre de 1923, para adquirir 
por gestión directa de la Compañía 
anónima de Placencia de las Armas,
5.000 granadas ordinarias de acero, ! 
con sus espoletas, para cañón de 
47 milímetros Vickérs, por el precio 
de 152.250 pesetas.

Dado en Palacio, a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E AL ORDEN

N úm . 35.
Con ar reglo a lo d ispuesto  en el 

Real decreto-ley núm ero d .377, que 
establece el Régim en de la Econo
mía del Carbón, y de acuerdo con la 
propuesta  del Consejo Nacional de 
Com bustibles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado ap robar el R eglam entó prov i
sional pron la nueva organización 
com ercia l ! ■ ios su m in is tro s  de car
bones nacionales.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor P residen te  del Consejo Na

cional de C om bustibles.

Reglamento provisional para la or
ganización comercial de suminis

tros de carbones nacionales.

CAPITULO PRIMERO

De los Sindicatos y de su Federación.

Artículo 1.° Los productores in 
corporados al Régimen de la Econo
mía del Carbón se agruparán en Sin
dicatos, reunidos en una Federación, 
para , ejercer las facultades y cum plir 
las obligaciones emanadas del mismo.

Artículo 2.° La Federación y los 
Sindicatos se regirán por los Regla
mentos que ellos propongan y el Go

rm o  apruebe, previo informe del 
La. tosejo Nacional de Combustibles. 

Estos Reglamentos com prenderán: 
1.° La composición de la entidad 

a que se refieran.
f<\° Sus órganos de dirección y ad

ministración.
3.° La constitución de sus Juntas 

generales y form a de tom ar sus 
acuerdos.

4.° Las relaciones con la Oficina 
Central de que trata el capítulo II.

5.° Cuantos extremos sean p e rti
nentes al cumplimiento de los fines 
del Régimen de la Economía del Car
bón.

Artículo -3.» Corresponde a la Fe
deración:

1.° La representación de los. Sin
dicatos que Ja integran cerca deí Go
bierno, de la Administración nública 
y de los particulares.

2.o La organización a, su costa de 
la Oficina Central a que hace refe
rencia el título IV de la base sexta del 
Real decreto número 1.377, así . como 
de las Subcentrales y Agencias ■ que, 
con la aprobación del Comité ejecu
tivo, estime necesario establecer para 
una acertada distribución del carbón 
racional.

3.° El abastecimiento de las plazas

consumidoras en forma de que estén 
adecuadamente atendidas las indus
trias obligadas al consumo del carbón 

.nacional,-sin exclusión de lós depósi
tos que las Em presas productoras 
tengan establecidas o establezcan.

4.0 El ejercicio de las demás fun
ciones reglam entarias.

5.° El cumplimiento de las ■■'ispo- 
siciones del Gobierno y del Gomiíé 
ejecutivo de Combustibles, sólidos.

Artículo 4.° Corresponde a cada 
Sindicato:

1.° Representar ante la Federa
ción a los productores que lo inte
gren. >

2.0 El ejercicio de las demás fun
ciones reglam entarias.

3.° Las facultades que en él dele
gue la Federación, con aprobación clel 
Comité ej e cut i vo.

Artículo 5.° Los Sindicatos podrán 
abarcar una o más cuencas y estarán 
integrados por todas las Empresas 
explotadoras de minas de antracita, 
hulla y lignito radicantes en estas zo
nas y que hayan ingresado en el Ré
gimen. Dentro de cada Sindicato agru
parán las Em presas sus minas con 
arreglo al cojadro de clasificación 
aprobado por el Comité ejecutivo.

Artículo 6.° Dentro de cada Sin
dicato de productores habrá una Sec
ción integrada por los fabricantes de 
coque, y el conjunto de estas Seccio
nes constituirá un Sindicato de fa
bricantes.

Los fabricantes de aglomerados se 
agruparán en la misma forma.

Todas las entidades incorpDradas al 
Régimen que obtengan uno u otro 
producto deberán estar afiliadas a r a 
da uno de estos Sindicatos, aunque 
no exploten minas de carbón.

Artículo 7.° Las Empresas- acogi
das al Régimen quedan obligadas a 
aportar a su Sindicato respectivo, y 
éstos a la Federación, los carbones, 
coques y aglomerados que produzcan 
y se destinen a industrias obligadas, 
siendo de incumbencia de ésta la co
locación de dichos productos en el 
mercado.

Artículo 8.° El ingreso en el Régi
men y 1a- inscripción en el Sindicato 
correspondiente son requisitos indis
pensables para  que ÍÍU lquiera Em 
presa disfrute de los beneficios otor
gados por aquél, incluso para las en
tidades explotadoras con personalidad 
juríd ica independiente que vendan su 
producción a otra Empresa, cual
quiera que fueren los vínculos que 
las unan.

CAPITULO II

De la Oficina Central, de las Subcen
trales y de las Agencias Comerciales.

Artículo 9.° La Oficina Central 
mencionada en el artículo 3 .° será es
tablecida en ̂  Madrid por la Federa
ción de Sindicatos Carboneros de Es
paña y tendrá a su cargo la tram ita
ción de todos los pedidos de carbón 
nacional, así como la distribución' de 
éste v lá constitución de depósitos 
donde el Comité ejecutivo lo estime 
preciso para atender a las necesida
des de las industrias obligadas. En 
ella se establecerán secciones en re 
lación directa con cada uno de los 
Sindicatos constituidos.

Artículo 10. La Oficina Central es 
urna dependencia comercial de la Fe* 
deración de Sindicatos Carboneros de 
España •debidamente apoderada para  
establecer y firm ar contratos en noni- 
bre de los productores afiliados, y es
tará  facultada para delegar, en la 
medida' conveniente y con aprobación 
del Comité ejecutivo, .sus funciones 
en las Subcentrales y Agencias que 
establezca.

Artículo 11. Las Oficinas Subcen
trales y las Agencias Comerciales 
tendrán las facultades que en ellas 
delegue la Oficina Central, previa 
aprobación del Comité ejecutivo, y 
podrán, por lo tanto, dentro del límite 
de las atribuciones que se le confie
ran, sustitu ir a la Oficina Central.

Artículo 12. Todos los pedidos de 
carbón nacional correspondiente al 
consumo obligatorio habrán de ser 
dirigidos a la Oficina Central por los 
consumidores o por interm ediarios 
que los representen, salvo lo precep
tuado en la Real orden de 8 de No
viembre de 1926 referente a almace
nistas. En ellos consignarán cantidad 
y tipo del carbón requerido y plazo de 
entrega, ateniéndose, en cuanto a es
tos últimos, al escalón amient o p re
visto en el título se-gundo de la base 
sexta; siendo facultativo en el consu
midor indicar la Em presa o Em pre
sas y la mina o minas de las. cuales 
desea proceda el combustible.

Artículo 13. Incumbe a la Oficina 
Central concertar todos los sum inis
tros de carbón nacional correspon
diente al consumo obligatorio, fir
mando los contratos, que habrán de 
llevar el vistobueno del Delegado del 
Consejo. Las Em presas productoras 
no podrán concertar sum inistros con 
los consumidores, almacenistas e in
term ediarios sin prenda y expresa 
autorización de la Federación.

Artículo 14. Para la concesión dé 
estas autorizaciones, la Federación 
tom ará en consideración especial los 
p recep to s 'y a  existentes en los Estar- 
tutos de las Empresas, los con 1 ratos 
en curso, la antigüedad de re rae iones 
comerciales entre productor y consu
midor o la especialidad deí carbón 
pedido. Los contratos de sum inistro 
resultantes de una autorización con
cedida a una Em presa productora 
para tra ta r directamente con el con
sumidor requerirán  para ser firmes 
la aprobación de la Oficina Central, 
la cual podrá tom ar todas las garan
tías que juzgue precisas para e l es
tricto cumplimiento de las disposicio
nes vigentes. Estos contratos serán 
siempre visados por el Delegado del 
Consejo.

Artículo 15. La Federación dará 
cuenta al Comité ejecutivo de las au
torizaciones solicitadas y de la reso
lución recaída en cada caso, y de élla 
podrá alzarse ante el expresado Co
m ité cualquier Em presa acogida ai 
Régimen.

Artículo 16. Cuando el consumidor 
señale en sus pedidos la m ina o m i
ras  de donde ha de proceder el ca r
bón que^ se le suministre, su indica
ción será atendida siempre que, den
tro del cupo que tengan asignado, pue
da Ja mina o minas señaladas:; efec
tuar las entregas de combustibles, oh 
los plazos y condiciones deseados, y."
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<q-ué, dados la situación  geográfica del 
ju g a r de consumo y las v ías de com u
nicación en tre  éstos y; la m ina  o m i
nas designadas, no se p e rtu rb en  las 
jiorm as de una buena d istribución.

A rtículo 17. Si por cualqu iera  de 
Jas circusiancias consignadas en el a r 
tícu lo  an te rio r no pudiese ser a ten 
dida, total o parcialm ente , la ind ica
ción de proeedtnei-a, la  D elegación in 
c i ta r á  al consum idor a señ a la r o tra  
nueva, com unicándole que, de no h a 
cerlo en el plazo de diez días, se de
signará  de oficio o tra  m ina que d is
ponga de carbón sim ilar.

A rtículo 18. Caso de in s is tir  el con
sum idor en su petición p rim itiv a , de
berá  ser servido por la m ina o m inas 
que en un princip io  señaló, si b ien  
'subordinado el cum plim iento/ ’a las fe
chas y exigencias generales . del con
sumo.

A rtículo 19. Cuando el consum idor 
no exprese en su pedido, la procedencia 
que desea, la Oficina cen tra l designa
rá  a las E m presas que hayan  de efec
tu a r  el sum inistro , así como las m i
llas que hayan  de se rv ir  el carbón.

P a ra  esta  designación se a tendrá  la 
Oficina cen tra l a las ca racterísticas 
freí carbón señalado y uso a que se 
destine, a. cuyo efecto las m in as  e s ta 
rá n  agrupadas con arreglo al cuadró 
de clasificación establecido por el Co
m ité.

T end rá  en cuenta ad em ás:
1.° L a posibilidad de que la m ina 

designada pueda rea lizar, dentro  del 
cupo que tenga señalado, el sum in is- 
¡tro en los plazos y condiciones de
seados.

2.° La situación geográfica del lu-* 
¡gar de consumo -y la facilidad y eco
nom ía de los transpo rtes en tre  este y 
el centro productor.

3.° La d istribuc ión  equ ita tiva  y es
calonada de los sum in istro s en tre  las 
diversas m inas, con arreglo  a sus cu 
pos respectivos.
- A rtículo 20. Hecha la designación, 

la  Oficina cen tral lo com unicará a la 
Em presa p roducto ra  a la cual confíe, 
el sum inistro , a fin de que a tienda a 
$u pun tua l cum plim iento. Si por a l
guna c ircunstanc ia  no p u d ie ra  esta 
¡Empresa acep tar la orden, lo expon-. 
frrá razonadam ente a la Oficina ceñ
irá !, y del acuerdo de ésta podrá re 
c u r r i r  a la Delegación del Consejo.

A rtículo 21. Si por m otivos ju s t i 
ficados hub ie re  de in te rru m p ir  una 
E m p resa  p roductora los sum in istros 
concertados, o no pud iere  atenderlos 
jen el plazo convenido, lo pondrá  in- 
¡mediatamete en conocimieto de la Ofi
c ina  central, a fin de que ésta lo no
l i  fique al consum idor, a los efectos de 
Jo preceptuado en el artícu lo  17.

A rtículo 22. Guando por c ircuns
tancias especiales no pueda un  con
sum idor r e t i ra r  en los plazos es tip u 
lados las cantidades convenidas, lo co- 
ífiunieará a la Delegación por medio 
de la Oficina central, a los efectos 
oportunos.

A rtículo 23. Las E m presas p ro 
ductoras se rán  responsables ante la 
fed e ra c ió n  de las faltas en el se rv i
cio de pedidos, en cuanto a plazos de 
[entrega, calidad y cantidad del carbón 
"suministrado. La F ederación resp o n 
derá  de tales fa ltas al com prador.

A rtículo  24. P ara  que la respon
sabilidad a. que se refiere el artículo" 
;áñ terio r: pueda hacerse efectiva, po

d rá  la F ederación  ex ig ir las garan tías 
p ren d arias  que estim e precisas, p u - 
diendo cua lqu ier E m presa  afectada 
re c u rr ir  de ta l acuerdo ante el Comi
té ejecutivo.

A rtículo  25. Incum be a la F ed era 
ción el cuidado do que las industria s  
obligadas queden ab as tec id as / con 
p referen c ia  sobre las dem ás, de c a r 
bón de las calidades que soliciten, 
dentro de las posib ilidades de la p ro 
ducción nacional, y- és responsable 
ante el Com ité ejecutivo de toda in 
fracción.

A rtícu lo  26. E l consumo de las 
industria s.ob ligadas se d is tr ib u irá  p o r ' 
la F ederación  en tre  los d istin tos Sin-, 
dicátos, atendiendo a la clase de com
bustib le requerido , a la  situación  geo
gráfica de los centros, consum idores, a 
la capacidad p roducto ra  de las cuen
cas y a lo establecido en el Régimen 
de lib re contratación. La p ropuesta  de 
fijación de cupos a los S indicatos será 
som etida a la aprobación del Comité 
ejecutivo.

Avtículo 27. D eterm inado el cupo 
de cada Sindicato, se fija rá  den tro  de 
éste el correspondien te a  cada una de 
las clases p roducidas, a fin de que 
s irvan  de base p a ra  establecer los de 
cada E m presa.

A rtículo  28. D entro de las ag ru 
paciones p o r  clases constitu idas en 
cada Sindicato, establecerá la F ede
ración  los cupos in iciales correspon
dientes a .c a d a  productor, que serán  
som etidos a la aprobación del Comité 
ejecu tivo  y serán  revisadles .semes
tra lm en te .

La cantidad de carbón correspon
d ien te a consumo de in d u stria s  obli
gadas, asignada a una agrupación por 
clases dentro de u n  Sindicato, se con
sidera dividida; en do3 p arte s  iguales. 
L a p rim e ra  m itad  se d is trib u irá  en
tre  las im p re sa s  inscritas en este g ru 
po, pLoporcionalm ente a la p roduc
ción norm al m edia disponible p a ra  la 
venta en dos dos ú ltim os años; la se
gunda m itad  se re p a r t i rá  en tre  las 
m ism as entidades en proporción  al 
prom edio  de sum inistros, debidam en
te justificado, que en los expresados 
años hayan hecho a las in d u stria s  
obligadas, d irectam ente ó por in te r 
m ediarios u  o tras Em presas.

El cupo de cada E m presa queda 
constitu ido por dos sum andos, de los 
cuales el p rim ero, basado en lá p ro 
ducción obtenida, es ta rá  sujeto  a ecm- 
pensocióq.

A rtículo 29. El increm ento de com  
sum o por clases se a trib u irá  a los 
S indicatos según las noírnas de una 
acertada d istribución  establecidas en el 
artícu lo  - 26.

A rtículo 30. E l aum ento de cupo 
dentro  de cada Sindicato se d is trib u i
rá  en tre  las E m presas productoras, 
atendiendo principalm ente ,a las exi
gencias de la in d u stria  eñ cuanto a 
los tipos más solicitados y a la esca
sez en el mercado- de las clases que 
produzcan, adem ás, de al m enor precio 
de coste de cada m ina en reí ación con 
el prom edio de las explotaciones de 
su cuenca j  a la m ayor econom ía de 
los gastos de transpo rte .

A rtículo  31. Guando la  d is trib u 
ción de los pedidos en tre  las E m pre
sas, como consecuencia de las indica

cio n es ' do lo s , consum idores, no :per- 
m ita  com pletar p a ra  algunas E m pre
sas la cantidad expresada en ei -pri-. 
m er  su;nando citado en el a r tic u ló '2$. 
la F ederación o to rgará com pensacio
nes a las E m presas de referencia*

E stas com pensaciones sé regu la rán  
mecí ¡oote una Caja, a la  .cual apórtela 
las F u  presas que tengan diferencial « 
su  favo)' una can tidad obtenida p ro 
rra tean d o  cafre las toneladas servidas 
a in d u stria s  obligadas un  exceso fiel 
cupo que tenga asignado, el to ta l *  
las com pensaciones que hayan de .ser 
otorgadas, de ta l suerte  que la con~< 
tribuc ión  de cada E m p resa  no rebase 
nunca del producto del núm ero die to 
neladas servidas -en exceso por ,1a d i
ferencia e n tré 'lo s  precios oficiales so -' 
bro vagón m ina p a ra  industria s obli
gadas, y los de venta, tam bién sobre 
vagón m ina, p a ra  consumo libre, siem 
p re  que éstos sean in ferio res a aqué
llos.

A estos efectos, exclusivam ente, el 
precio  de las industria s libres será 
fijado por el Comité ejecutivo sem es- 
tralm ente .

E sta  Caja d is trib u irá  anualm ente, 
p o r lo menos,^ en tre  las E m presas que 
no hayan cubierto  el p rim er sumando 
dé su cupo, las cantidades así recau
dadas. E l rep a rto  se h a rá  proporcio- 
nalm ente a la producción de cada una 
y  h as ta  que com plete el p rim e r su 
m ando citado.

A rtículo 32. Las E m presas produc
toras incorporadas al Régimen podrfei 
au m en ta r su  producción siem pre que 
este increm ento  no se traduzca en 
m engua de la calidad del com bustible 
obtenido o de alguna de las clases re 
queridas por las. in d u srtia s  obligadas.

Cuando el aum ento haya de sdr su
p e r io r  al 10 -por 100 de la producción 
adm itida  como norm al, el productor 
h ab rá  de d ar cuenta dó su propósito  
al Comité ejecutivo p o r medio de la  
Federación. E l cupo con que concurra 
una E m presa  al abastecim iento de in 
d u stria s  obligadas no podrá elevarse 
sin p rev ia  autorización del C o m ité ,^ !  
cual ten d rá  en cuenta la escasez en 
el m ercado de las clases que produz
ca la E m presa de referencia, y espív- 
c i al raen te si su precio  de costones más 
reducido qué el prom edio de las ex
plotaciones de su cuenca.

A rtículo 33. E n loa casos de no 
haber ex is te n c ia s . de las calidades so
licitadas, o de no rec ib ir  en las con
diciones estipu ladas de cantidad, ca li
dad, tam año o tiem po el com bustible 
contratado, el consum idor sujeto a la 
obligación de em plear carbón nacio
nal podrá recabar del Comité ejecufE  
vo au torización p a ra  abastecerse 
carbón procedente de m inas no aco 
gidas al Régimen q del extran jero , in* 
dicando la cuan tía  y calidad del. com -. 
bustib le que necesita. Comprobado por 
el Comité que la fa lta  denunciada p o r 
el consum idor no debe a trib u irse  a 
im previsión por su p a rte , concederá 
la autorización  solicitada si en las- 
condiciones de calidad y plazo no p u 
d iera ser atendida la in d u stria  en 
cuestión po r o tra  em presa de las in s
critas e-n el Régimen.

A rtículo 34. La Federación coad
yuvará con su organización comercial, 
a la colocación, en él m ercado libre, 
del carbón sobrante, a petición  de íaá. 
Em presas que lo soliciten.

A rtículo 35. Sobre el carbón api*
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<ado en mina, depósito o puerto, la 
Federación p rd rá  hacer  anticipos o 
préstamos a las Empresas y solicitar 
ei concurso de la Caja de Combusti
bles del Estado para  la pignoración- 
de los resguardos correspondientes, 
Sin perjuicio de los préstamos que 
pueda hacer ésta a las Empresas, se
gún lo previsto en el apartado ‘O del 
tí tulo t ?  de la base 5.a, y qu* 1. -brán 

. de ser sclicilados por inedb Je la F e 
deración.

Artículo 36. Las F ,ansas que h a 
yan recibido préstamos de ía Caja de 
O m ’nuC i bles sobre el carbón apilado, 
no podrán hacer fací oraciones de sus 

‘ minas o depósitos sin que el Delega
do del Consejo haya extendido la a u -  
’ or i za c inrj correspondían! e.

Artículo 37. La Caja do Combusti
b les 'de!  Estado o o dirá exigir que las 
facturaciones correspondientes a ca r
bón proce lien le de minas o depósitos 
de Eni-presas que hayan recibido p ré s 
tamos con garantía de] carbón apila
do sean puestas al cobro por su me
diación.

CAPÍTULO III

De las Delegaciones del Consejo .

Artículo 38. Corresponde a los De
legarlos exam inar lodos los con!ratos 
cm'crlmiüs con la Oficina Cení ral, com
probando si en su preparación se han 
cumplido los preceptos vi genios en la 
nraloria, y en su caso aprobarlos con 
su V.° B.° Esta intervención reviste el 
carácter do acto administra!ivo, con 
e xe n c i ón exp re s a de re s p o n s a b i l i d a d 
civil.

Arículo 39. Cuando en la es t ipu
lación de 1 a s c o ndi c iones d e u n c o n - 
trato  surgieran  entre las partes con
tra ían les  discrepancias relativas a ía 
aplicación de los preceptos del Régi
men de la Economía del Carbón, in
tervendrá el Delegado del Consejo, 
quien podrá: 1.° Resolver con fuerza 
ejecutiva estas diferencias. 2.° Orde
nar a la Oficina Central la designa
ción de nuevas empresas.

Artículo 40. En caso de re traso  en 
las órdenes de entrega, o de. re t i rada  
de carbón p o r  parte  de los produofo-

o de los consumidores, respectiva
ro. e, el Delegado, a petición de p a r 
te, resolverá si las razones alegadas 
son o no satisfactorias, y de no serlo 
reque r irá  a la parte  denunciada a 
eumtjfiir Lo pactado, proponiendo la 
sanción correspondiente cuando pro
ceda.

Si el requerim iento  precedente no 
fuera atendido, podrá el Comité eje
cutivo- considerar al infractor corno 
incurso en las sanciones previstas en 
los artículos 5(7 y 54.

CAPITULO IV

Sancimies.

Artículo 41. Las infracciones en 
los preceptos del Régimen de la Eco
nomía del Carbón, así como las de los 
pactos en los con! ral os, tendrán san
ciones inmediata,s, impuestas ejecuti
vamente por el Comité ejecutivo, se
gún lo dispuesto en el tí tulo VI de la 
base 6.a del Real decreto número 1.377.

Artículo 42. El procedí miento p a ra  
Imponer sanciones se in iciara de o fi

cio, a ía vista de los documentos en
viados por productores, consumidores 
o comerciantes de carbón o de acia- 
denuncia d>e los Vocales o los Delega
dos del Consejo, o a instancia de p a r 
te, según denuncia escrita  y justif i
cada.

Artículo 43. Abierto el expediente 
se comunicará de oficio por la Secre
ta ría  a la par te  denunciada, y en su 
caso a la Federación en su domicilio 
legal, la infracción que motiva el ex
pediente, fijando un plazo de diez días 
naturales p ara  que comparezca y ale
gue lo que estime per t inen te  al caso, 
o formule su conlestación por escrito. 
La falta de comparecencia no ae íe r-  
m inará  aplazamiento en la t ram ita 
ción.

Con estos antecedentes, el expe
diente será elevado al Comité ejecu
tivo, el cual resolverá, y para ello 
podrá reclam ar previamente los ase- 
soramientos que juzgue precisos.

Articulo 44. Las sanciones im
puestas por el Comité serán notifica
das ai interesado, y en su caso a la 
reaerac ión ,  directam ente o por me
diación del Delegado correspondiente, 
para que proceda, a su cumplimiento.

Artículo 45. La Federación de Sin
dicatos responderá ante el Comité 
ejecutivo de las faltas por incumpli
miento de los contratos en que incu
rran  los productores, los cuales res
ponderán a su vez ante la F e d e ra - 
cien.

Artículo 46. Las m ultas  que el 
Comité ejecutivo acuerde por fallas 
en que hayan incurrido los producto
res serán impuestas a la Federación, 
la cual deberá hacerlas efectivas y 
.reintegrarse a cargo de las Em presas 
que hayan dado lugar a las sanciones.

Para  Da efectividad de este re in te 
gro se consideran documentos ejecu
tivos los librados por  el Comité im 
poniendo la penalidad.

Artículo 47. El sum inistro  de un  
carbón de calidad distinta a la con
tra tada constitu irá  motivo oe sanción 
y la multa  será equivalente a la di
ferencia de los  ̂ valores comerciales 
del combustible declarado v el se rv i
do. El consumidor podrá, además, de
ja r  de cuenta del abastecedor, en ledo 
o en parle , el carbón suministrado, 
cuando el Delegado del Consejo com^ 
pruebe que no se a jus ta  a lo ’contra
tado.

Arfíículo 48. Las infracciones en 
cuanto a los precios de venta serán 
sancionadas con Jas m ultas  equiva
lentes a, las diferencias im p ro b a d a s ,  
sin perjuicio de las responsabilidades 
de carácter civil que procedan.

Artículo 49. La reincidencia en la 
falta  cometida pe rm it i rá  al Comité 
ejecutivo aum enta r  la m ulta  h a s ta ,e l  
doble y reducir  temporalmente, en su 
caso, el cupo con que el expresado 
productor concurre al sum inistro  de 
industrias obligadas.

Artículo 50. En el caso de pers is 
tencia en alguna de las faltas mencio
nadas, el Comité ejecutivo podrá de
cre tar  que por tiempo determinado se 
considere al in fractor  como excluido 
del Régimen, y ■ a-demás, si lo juzga 
preciso,, autorizar  al consumidor le
sionado para hacer  uso de un coefi
ciente adicional de carbón nacional.

adquirido libremente o del procedente 
del extranjero, duran te  el plazo que al 
efecto señale como de ju s ta  compen
sación.

Artículo 51. Incurren  en respon
sabilidad los consumidores por las 
infracciones de l o s . preceptos re la t i 
vos a la obligación de consum ir  car
bón nacional y al respeto a los coefid 
cientos de carbón importado conce
didos.

Artículo 52. A las Em presas que 
in f r in jan  los preceptos reguladores 
del consumo de carbón, el Comité eje
cutivo 'im pondrá  por la- p r im era  fa l 
ta una multa equivalente a 1a. d iferen
cia del importe del carbón nacional 
que no consumiera y del exceso' del 
ex tran jero  utilizado y reduc ir  tém 
pora i mente el coeficiente concedido.

Artículo 53. A ia segunda falta, la 
multa  aplicada será  el doble de d icha 
diferencia.

Artículo 54. A la persis tencia en 
la falla, si se tratase de industr ia  
protegida, podrá ei Comité ejecutivo 
decretar  su exclusión, por un período 
de tiempo determinado, de la p re fe 
renc ia  en los concursos nacionales y 
anu la r  ios coeficientes concedidos.

Si se t ra ta re  de Em presas de fe rro -  
cari* i les y o tras concesionarias de ser
vicios públicos, podrá en caso análogo 
anu lar  los coeficientes concedidos y  
proceder a la incautación parcial o 
total del carbón, ex tran jero  adquirido 
con exceso. •

Artículo 55. Cuando u n a  E m presa  
com pradora rechace una  partida ,  el 
Delegado del Consejo, una vez com
probado que se a jus ta  ésta a las ca
racterísticas estipuladas, r e q u e r i rá  a 
dicha Em presa  para  que reciba la 
expresada partida  en el plazo que 
señale.

Si pers is t ie ra  el com prador en su 
negativa., podrá proponer el Delegado 
la "reducción del coeficiente concedido 
a esta Empresa, y, en caso de re inc i
dencia, su anulación, sin perju icio  dé! 
las responsabilidades civiles que pro-, 
ceda exigir.

Artículo 56. El incumplimiento' del 
los preceptos concernientes a rem i
sión de declaraciones ju radas,  as í 
como de las órdenes em anadas del 
Consejo Nacional de Combustibles pa-« 
ra  dar  efectividad al Régimen de la 
Economía del Carbón y disposiciones 
complementarias, será sancionado con! 
m ultas  de 25 a 500 pesetas po r  el 
Comité ejecutivo de Combustibles só-: 
lidos.

Ar t íc u l o  a d ic io n a l

i
De los acuerdos del Comité ejecu-. 

tivo podrán alzarse los interesado^ 
ante la P residencia d¡el Consejo de[ 
Ministros.

Madrid, 7 de Enero  de 4928.— Aprcp 
bado p o r  S. M.— Prim o de Rivera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

H abiéndose padecido- u n  error al 
publicar en la G a c e t a  del día 20 Sé. 
D iciem bre ú ltim o la Real orden  
este M inisterio núm ero 1.211, se, T&*



Gaceta de M adrid. —  N úm. 8 8 Enero 1928 247

produce a continuación debidamente 
rectificada.

REAL ORDEN 
Núm. 1.211 de 1927 (rectificada).
Timo. Sr.': De conform idad con lo 

d ispuestoe n el p á rra fo  5.° del a r 
tículo 6.° del Real decreto de 1.° de 
Octubre ú ltim o (núm ero 1,660 de la 
G a c e t a  del día 2),

• S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien n o m b ra r p a ra  la plaza de Se
cretario  de Sala de esa A udiencia, 
vacante por haber sido nom brado 
pa ra  otro cargo D. C ésar del Campo 
y Andrés, que la servía, a D. AIfonso 
Santa M aría G alán, Secretario  de 
Sala execedeiite de la  A udiencia de 

-Las Palm as.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. í. m u
chos años. M adrid, 4 de E nero  
de 1928.

PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia de
Valladolid.

M IN I S T E R IO  D E  M ARINA

. REAL ORDEN
Núm, 1.

Excmo. Sr, : S. M,. el Re y  (q. D. g .) ,  
de acuerdo con la propuesta del Con
sejo directivo de la Caja Central de 
Crédito Marítimo, se ha dignado apro
bar con carácter provisional el Re
glamento de la misma que a conti
nuación se publica, redactado por di
cha institución en cumplimiento del 
artículo transitorio de los Estatutos 
aprobados por Real decreto de 30 de 
Octubre último.

Lo* que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1927.

CORNEJO
peñones Presidentes del Consejo di

rectivo y de la Comisión perm anen
te de la Caja Central de Crédito Ma
rítim o.

Reglamento de la Caja Central de 
Crédito Ittarítlmó.

C A P I T U L O  P R I M E R O ,
f  OBJETO Y  COMPETENCIA

Artículo I.» " L a  Caja Central de 
Crédito Marítimo, institución del Mi
nisterio de Marina, con personalidad 
jurídica propia e independiente en su 
funcionamiento de todo- otro organis
mo oficial, está destinada a desarro
llar el ejercicio de la acción social

m arítim a en todos sus aspectos, cons
tituyendo órgano de enlace del Mi
nisterio de Marina con el de Trabajo 
y de colaboración de sus entidades 
consultivas en aquellas cuestiones es
pecíficas de la legislación social apli
cables a la Marina y á fornentar la 
industria pesquera, todas las demás 
m arítim as y  las íntimamente relacio
nadas con aquélla y éstas.

Le compete, en consecuencia:
a) P reparar y redactar, por en

cargo de los Ministerios de Marina y 
Trabajo o por propia iniciativa, para  
cursarlos a los Departamentos y Cen
tros m inisteriales correspondientes, 
toda clase de asuntos de su compe
tencia y los anteproyectos de ley o de. 
Decretos o la parte de ellos que se re
fiera a la Marina o a las industrias 
m arítim as, así como evacuar las con
sultas que le dirijan.

b) Asesorar e inform ar en las pro
puestas y modificaciones que se ’le 
sometan de la legislación social que 
afecte a las industrias m arítim as.

c) Promover y  proponer los me
dios más adecuados para conseguir 
el m ejoram iento moral, cultural y 
económicosociai de los obreros dedi
cados a las industrias pesqueras, fa
bricación o construcción, reparación 
y venta de artes y demás útiles de 
pesca, carnadas, embarcaciones, cor
delería, aparejos y cuantos efectos 
son necesarios para el ejercicio de la 
pesca; fabricación de frío  industrial 
para su conservación; transporte a 
las estaciones y su recibo; p repara
ción y subasta, tanto en ios puertos 
productores como en los centros cc.n~ 
sumidores; salazón, y  conservas; trá 
fico in terior y exterior y demás ser
vicios de los puertos, navegación, as
tilleros y, en general, a cualquier otra 
de carácter marítimo.

d) Fom entar los principios de la 
acción cooperativa entre los obreros a 
que el inciso anterior se refiere, así 
como la labor educativa que les pon
ga en condiciones de comprender y 
aspirar al goce de sus ventajas; es
tim ularles y ayudarles a crear ins
tituciones de dicha cíase, preferente
mente Pósitos marítimos y Federa-

1 ciones de loa mismos, y conocer y re 
lacionarse con los existentes, e je r
ciendo sobre ellas una constante la
bor de protección, fomento e inspec
ción, tanto p a ra  sustraerlas a desvia
ciones o errores que al perjudicarles 
dañen a las clases obreras asociadas, 
como para conocer el grado de con
fianza que merezcan en las operacio
nes que con la institución deseen efec
tuar.

e) Realizar con las expresadas 
Asociaciones y sus Federaciones y, 
preferentem ente, con los Pósitos ma
rítim os, las operaciones de crédito 
siguientes: préstamos, cuentas de 
crédito, avalar o responder ce las 
operaciones que efectúe con otras en
tidades bancarias, negociación de efec
tos, administración de sus fondos y. 
admisión de depósitos productivos de 
interés, pudiendo servir de garantía 
para todas las indicadas operaciones 
la personal solidaria de los asociados, 
los bienes de los mismos, los sociales 
o los de un tercero, consistentes en 
num erari o, ed ificios, emb creaciones,

efectos y producios pesqueros o sus 
derivados u otras prendas análogas, 
conforme a las reglas que más ade
lante se expresan.

f) Facilitar a las expresadas Aso
ciaciones, y preferentem ente a los Pó
sitos marítimos, medios de conseguir 
cuantas formas de crédito determ i
nen una mayor rapidez y un superior 
aumento en la obtención de recursos 
con que atender a las finalidades por 
ellas perseguidas y, con dicho fin, re
lacionarlas con otras entidades ban
carias y crear Cajas comarcanas o re
gionales de Crédito Marítimo, a las 
que se concederá las facilidades que 
se otorgan a los Pósitos, así como las 
ventajas que en virtud de este Re
glamento tiene la Caja de Crédito Po
pular Marítimo.

g) Las gestiones de todas las ins
tituciones de crédito que puedaif 
crearse por el Estado en beneficio dé 
las industrias m arítim as.

h) La redacción de la estadística 
social m arítim a, comprendiendo, por. 
consiguiente, la del personal d<e dicha 
clase*. i

i) La gestión del Montepío Marí
timo Nacional, de. la Asociación Nació* 
nal Mutua de Riesgo Marítimo de las 
embarcaciones de las listas tercera y 
cuarta de la inscripción m arítim a, de 
todos los seguros sociales establecidos 
en los Pósitos sometidos a la inspec
ción de la Institución, en la parte que 
con ésta tengan relación; de la ins
pección del seguro de accidentes de. 
m ar de las tripulaciones de los bu
ques mercantes y demás asuntos de 
esta- naturaleza que a la Institución 
se encomienden.
. j) Facilitar a las Asociaciones de 

referencia, y preferentem ente a los 
Pósitos marítimos, el uso de embar
caciones, motores y efectos de su in
dustria respectiva, que el Estado pue
da adquirir por vía de ensayo, e igual- 
mente los medios oficiales disponibles 
para la extensión de las enseñanzas 
marítim as.

CAPITULO II 
F U N C I O N A M I E N T O

Artículo 2.° Para realizar la m i
sión que se le asigna, la Caja Central 
de Crédito Marítimo tendrá dos ór
denes de funciones, a saber: Las del 
Pleno y las de.l Consejo directivo.

Artículo 3.° Como organismo ad
m inistrativo de la Institución para la 
redacción y tram itación de los dictád
menos que hayan de someterse al Ple
no y al Consejo directivo en general 
para la gestión que a la Caja está en
comendada, existirá una Comisión per
manente y una Secretaría general, de 
la  que dependerán las Secciones-téc
nicas, denominadas Social, de S egu -‘ 
ros y Contabilidad, de Crédito Marí
timo y Jurídica. ¡ ■

CAPITULO III
DEL PLENO

Artículo 4.° Será presidido, cuando 
no lo haga el Ministro de Marina-, por 
el Director general de Navegación, 
constituyéndolo corno Vocales: el Ase
sor general y e.1 Interventor central del 
Ministerio de Marina, el D irector gene
ral de Pesca, Direc-Dr general de Teso*
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0 v í a  y Contabilidad, el Subdirector 
iféneral del / t r a b a jo ,  el Subinspector 
gen e ra l  del Trabajo, los Jefes de las 
lecc iones  de Reglamentación e In ler-  
macioñal del T rabajo  del Ministerio 
#el Trabajo, Comercio e industria '; rni 
Subdirector  del Institu to  Nacional de 
Previsión, designado por este Centro, 
tos Jefes de, las Secciones de Navega
ción de la Dirección general del mis- 
■üo nom bre y de la segunda Sección 
ée  la Dirección general de Pesca, el 
S ecre tar io  general y los Jo/es de las 
Secciones de la Institución, uno de los 
cua les  ac tuará  de Vicesecretario, y, en 
¿ u  defecto, el Secretario de la Gomi- 
# lón  perm anente ; los Vocales p a iro -  
mas y obreros de la Ju n ta  Consultiva 

la Dirección general de Navega- 
jeión, un  Vocal patrono y otro obrero 
l e í  Consejo de Trabajo, designados 
p o r  el mismo; un  Vocal patrono y 
(Sito obrero de los veleros pesqueros 
¿e l  Atlántico, otro de los del Medite- 
f ranco  y otro de las' a lm adrabas; un  
Vocal patrono y otro obrero de las 
Industr ias  de construcción de buques 
y  de servicios de puertos, un  rep re 
sen tan te  de los Pósitos de pescado
res, que ha de ser precisam ente p a 
trono, y otro de los Pósitos de Na
vegantes.

Artículo 5.° Los Vocales pa trona
tos y obreros de los tres últimos g ru -

rl se renovarán cada cuatro años, 
elección se su je ta rá  a las' reglas 
jq.ue a continuación se expresan, y  
jsúbstancialm-onte en cuanto sean apli

cables a bis señaladas para  los Vo
ca le s1 de Ja Jun ta  Consultiva de la Di
rección General de Navegación:
I ’ a) Los arm adores de veleros pes
queros votarán  en la Dirección local 
dé Navegación donde esté m atr icula-  
Ida su embarcación, presentando ios 
docurne.nl os que acrediten su prop ie
dad, y entregando en ella un a  pape
le ta  firmada por cada embarcación 

jbuc  poséa, en la  que constará el nom - 
p re  de ésta y el del candidato.
. b) Los arrendatarios  de pesqueros' 
p e  almadraba vo tarán  entregando la 
Jpapctojsa firmada con el nombre del 
San el i da lo y el documento i{ue acre- 
p i te  su personalidad en la Dirección 
local del punto donde eslé enclavada 
jsu almadraba, acreditando además, 
jpon la presentación del último reci
bo, que se halla al corriente del pago 
¿del canon del arrendam iento .
• ‘ c) En la elección de los Vocales' 
Sobreros correspondientes a ios grupos 
¡a que so rcileren los dos incisos an 

t e r i o r e s  no podrán tom ar par te  más 
'que  los obreros de su grupo que se 
¡hallen encolados cuando aquélla ton
ga  lugar.

d). Ejn la e lección  de los V oca
le s  p a t r o n o s  de in d u s t r i a s  de c o n s 
t r u c c ió n  de b u q u e s  y de serv ic io  
de .puertos votarán  tan sólo los eo-

urrespondientes a esta ú ltim a in- 
jdus tr ia ,  debiendo r e c a e r  el n o m -  

/  fonimio.nl o, precisamente, en uno de 
pilos ,  po r  f ig u ra r  ya  en el p leno  de 

. Ja Ju n ta  consultiva de la Dirección 
general de Navegación, un  rep rasen
ta n te  patrono de la p r im e ra  de las dos 
i ndus i r  i a s ménci onadas.

e) E l Vocal o b re ro  c o r r e s p o n 
diente a  las industrias del incD^

p re c e d e n te  se n o m b r a r á  p o r  los 
o b re u  s ded icados  a las  m is m a s .

f) E n  la e lección  del r e p r e s e n 
ta n te  de los P ó s i to s  de P e sc a d o re s  
p o d r á n  to m a r  p a r te  todas las  A so 
ciac iones  de d ic h a  c lase , a p ro b a d a s  
p o r  la  C a ja  C en tra l  de Crédito  Ma
r í t im o ,  deb iendo  r e c a e r  el n o m b r a 
miento, precisamente., en un  armador.

g) Los P ó s i to s  m a r í t im o te r r e s -  
t r e s  v o ta rá n ,  en unión, de los de 
n a v e g a n te s ,  al r e p r e s e n ta n t e  de e s 
to s  ú l t im o s ,  n o m b r a m ie n to  que de
b e rá  de rec aer ,  p rec ie  ám en le ,  en un 
obre ro  de m ar .

A rt ícu lo  6.° Se so m e te rá n  a la 
de l ibe rac ión  y ju ic io  del P len o :

a) ‘Todos  los a s u n to s  que para  
su  ap ro b a c ió n  p re c is e n  de una  lev 
o de u n  Real decreto .

b) L os  que p o r  su im porl  an c la  
deben  se rlo  a ju ic io  del Consejo  d i
re c t iv a  o de su  P re s id e n te .

c) L a  M em oria  an u a l  que r e 
d a c ta rá  el C onsejo  d irec tivo .

A rt ícu lo  7.° El P leno  p o d rá  di
vidirse en el número de Comisio
n e s  que el m ism o  acuerde ,  en r e 
la c ió n  o no con las  S ecc iones ex is
te n te s  en  la C aja  p a r a  el d esp ac h o  
de los asuntos que son do su com
pe tenc ia .

Estas Comisiones, designarán p a
r a  que las p r e s id a  a uno de sus  Vo
ca les  a los e fec to s  de c i lac ión ,  de
l ib e rac ió n  y r e p r e s e n ta c ió n  de las
m is m a s .  .

Será, en su caso, Secretario 00 
ca d a  u n a  de e llas  un  A uxil ia r  de 
la Secc ión  de la I n s t i tu c ió n  a que 
c o r r e s p o n d a  el d espacho  de  ̂ los 
a s u n to s  a t r ib u id o s  al es tud io  y 
c o n s u l ta  de aq u é l la s .

A rt ícu lo  8.° L a s  r e u n io n e s  o r 
d inarias  del Pleno se verificarán 
semestrailmiente. $Lxtraordinariamen- 
te se rem itirá ,  cuando lo acuerde el 
m is m o  P leno , el C onse jo  d irec tivo  
o su  P re s id e n te ,  o lo pidrai c inco 
Vocales  de aquél.

A rt ícu lo  9.° P a r a  la s  r e u n io n e s  
o rd in a r ia s  a v i s a r á  la  C aja  a los Vo
ca les  con  u n  m es  de a n t ic ip ac ió n ,  
re m i t ié n d o le s  el o rd en  del día y  n o 
t a  exp l ica tiva  de  los a s u n to s  en  ella 
inc lu idos  p a r a  s e r  ob je to  de exa
m e n  y  re so luc ión .

No o b s ta n te  no h a l la r s e  in c lu i 
dos en el orden del día, repart ida  
a los Vocales , p o d rá  en . la s  se s io 
nes  t r a t a r s e  de a s u n to s  in g re s a d o s  
en  la  S e c re ta r ía  gen e ra l ,  con  p o s 
terioridad al envío de aquélla, s iem 
p re  que no sean de gran /mor.vi un
cía, su  u rg e n c ia  lo a c o n se je  y  no  
se opongu  a ello a lg u n o  de los Vo
cales, del P leno .

P a r a  las  r e u n io n e s  e x t r a o rd in a 
r ia s  se a v i s a r á  con la  a n t ic ip a c ió n  
que p e r m i ta  la  u r g e n c ia  de los  
a s u n to s  que  las  m otiven ,  de los que 
ta m b ié n  se dará ,  p re v ia m e n te ,  n o 
ta  exp l ica tiva  a los Vocales .

A rt ícu lo  10. Los V ocales  p a t r o 
n a le s  y o b re ro s  y los r e p r e s e n t a n 
tes de los Pósitos podrán, cuando 
no les sea pocible concurrir  a las 
ses iones ,  de lega r  su  rep rese n tac ió n '  
o voto en otro Vocal de la J u n ta  que 
p e r te n e z c a  a la  m is m a  clase' o r e 
m i t i r  al P residen te ,  s u  op in ió n  y  vo-: 
La perito*

E n  las  v o ta c io n e s  s'e c o m p u ta r á n  
los v o to s  de legados  p e r so n a lm e n te '  
y se to m a r á n  en co n s id e rac ió n  los 
pa i’eceres  y vo tos  e s c r i to s  de los 
Vocales  a u s e n te s  sob re  a s u n to s  in 
cluidos en el orden de), día.

A rt ícu lo  11. Para, ce le b ra r  s e 
s ión  y  que ■ los a c u e rd o s  y v o ta 
c iones de é s ta s  se an  válidos,  en  
r e u n ió n  de p r im e r a  co n v o c a to r ia ,  
t e n d rá n  que c o n c u r r i r  y to m a r  p a r 
te en ella  la  m i ta d  m á s  u n o  -dé
los. Vocales p a t ro n a le s  y o b re ro s .  
En  se g u n d a  c o n v o c a to r ia  se ce le
b r a r á  se s ión  s in  l im ita c ió n  de n ú -  
1 n c r  o de Vo o ales, n i r  es4L r i c c i ó n a l 
g u n a  en la validez de los ac u e rd o s .

Artículo 12. L o s  acuerdos • s e  
a d o p ta r á n  p o r  m a y o ría  de v o to s  y 
ios que hayan  vo tado  en c o n t ra  de 
ellos p o d rá n  f o rm u la r  vo tos  p a r t i 
cu la r  e s , enunci ándolo  en 1 a m is u ta  
se s ió n  y p re se n !á n d o lo s  en la Se
c r e ta r ía  en el té rm in o  de ocho d ías ,  
pu di en do a d h e r i r s e  a  esos v o to s  en  
el p lazo  de c u a t ro  d ías  los dem ás  
Vocales que h u b ie ra n  vo tado  en 
contra  de lo acordado.

E s to s  p lazos  p o d rá n  se f  d i sm i
n u id o s  p o r  el P leno  en  caso  de u rn  
gen  e i a .

A rt ícu lo  13, L as  a c ta s  de e s ta s  
se s io n es  se e x te n d e rá n  e.n u n  l ib ro  
llevado con las  fo rm a l id a d e s  le g a 
les correspondientes, firmándolas.:  el 
Presidente y el Secretario general.

CAPITULO IV

DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 14. E l Consejo- directivo 
se constitu irá  en la siguiente f o r m a :

Presidente, el D irector general de 
Navegación. .

Vocales: el Subdirector general del. 
T rabajo, el Subinspector general del 
Trabajo, el Subdirector del In s t i tu to  
Nacional de P rev is ión , . que figura en 
el pleno; el Je fe  de la Sección de Na
vegación de la" Dirección general de l  
mismo nombre, el Jefe de la segunda 
Sección de la ; Dirección general de  ̂
Pesca, el Secretar io  general y los J e 
fes de Sección de la institución, tre.s 
Vocales patronos y  otros tres  obrero# 
de los que rep resen tan  en el pleno; a 
las industrias  marítim as,  otro Vocal., 
patrono y  o tro  obrero de los que en* 
el m ismo rep resen tan  a las indus
tr ia s  pesqueras y los dos representan-.: 
tes de los Pósitos.

A ctuará  de Vicesecretario  el que 
lo es del pleno, y  en su defecto, el: 
Secretario de la Comisión perma-. 
nente.

Artículo 15. El Consejo directivo  
tiene la represen tac ión  plena de la 
personalidad de la Caja, correspon- 
diéndole acordar  lo más convenientes 
en re lación  con todas las m a te r ia s  
que, con sujeción al artículo 1.°, son 
de la competencia de la institución, y  
en p a r t icu la r  :

a) P reparar ,  p a ra  enviarlos al 
pleno, los asuntos a que se refiere el " 
ar tículo  6.°

b) Estudiar ,  desarro l lar  y tramitar; 
todas las p ropuestas  o bases aproba
das por el pleno.

c) Reglamentar oportunam ente  loa 
servicios que la Caja lia de realizar,, 
señalar  el momento, en que hayan  dg
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implant a rse e  inspeccionar su cum
]d r amu do.

d) Velar por el - cumplimiento del 
V\ -ríe nenio de la misma, acordar sus 
n iof'/ ('aciones e in terpretarlo  en ca
sos O id OSOS.

e) Reglamentar la inversión de los 
.créditos v]uo el Estado destine a al
guna. de las finalidades por la insti
tuid ón perseguidas.

f) Acordar, a propuesta de ia Co
misión perm anente y en i a misma se
sión err que se someta a resolución, la 
concesión de subvenciones en m etáli
co y do operaciones cíe crédito ele 
e 11 ai i t í a. s u.p e r i o r  a 3.000 y 2 5.00 Ü! p e - 
■setas, respectivam ente, con cargo a 
cantidades que provengan de los a r
bitrios sobre los aprovechamientos 
de la zona m arí t i m o térros t re o de cré- 
dilos consignados en los Presupues
tos generales clel Estado. De no tener 
esa "procedencia, sólo el Consejo di
rectivo, a . propuesta de ia Comisión 
permanente, podrá, cualquiera que 
sea. su c u a n tía , otorgar préstamos, 
subvenciones, indemnizaciones y pen
siones que se bailen comprendidos 
dentro de las íinalidades de la insti
tución. .

g) Acordar toda modificación del 
capital social de las instituciones de 
crédito dependientes de la Caja y las 
condiciones en que baya de llevarse 
a efecto.

b) Acordar la aplicación que haya 
de darse al capital circulante de 
aquéllas, no empleado' en operacio
nes, procurando sea lo más seguro- y 

-reproductivo posible. ;
i) D eterm inar las condiciones que 

deban reun ir las Cajas regionales o 
comarcanas con las cuales operen 
aquéllas y\ adoptar todas las medidas 
oportunas para estim ular su des
arrollo.

j) Redactar y publicar la estadís
tica social m arítim a.

k) Proponer el envío de sus re 
presentantes, cuando así lo estime 
oportuno, a los Congresos o Conferen
cias nacionales e internacionales, re 
lacionados con los asuntos de la com
petencia de la institución, así como 
prom over-la reunión de esta clase ds 
Asambleas cuando lo considere con
veniente.

I) Proponer, cuando lo crea opor
tuno, que los Vocales del Consejo o 
funcionarios de la institución realicen 
viajes de información y estudio.

II) Proponer el nombramiento, as
censo y cese de los Jefes de las depen
dencias ̂  t é en ic oa d m i n i s t r  a i i va s de la 
institución y sus retribuciones, así 
como del resto del personal, previa 
propuesta del Presidente de la d")mi
sión. perm anente y de esta última, 
respectivamente.

m) Acordar la adquisición o al
quiler de los inmuebles necesarios a 
la institución.

n) Presentar anualmente al pleno 
una Memoria en la que dará cuenta 
de los trabajos realizados durante el 
año.

. Artículo 16. Las reuniones ordina
rias del Consejo directivo se verifi
carán mensualmente, y extraqrdinaw 
r i ámente, cuando lo acuerde el Mi
nistro, el mismo Consejo, su P resi
dente o lo pidan cinco de sus Vocale!. 

Artículo 17. En jas sesiones ordi-í

norias se exam inará la gestión de la 
Comisión perm anente y- las Memorias* 
cuentas y proposiciones que se esti
men oportunas, deliberándose sobre 
todos los asuntos que son de la com
petencia del Consejo directivo.

Artículo 18. Para las deliberacio
nes, votaciones y acuerdos, regirá lo 
establecido en los artículos 10, 11, 12 
y 18 do este Reglamento.

DEL PRESIDENTE

Artículo 19. Corresponde al Presi
dente, del Consejo directivo:

1.° Ostentar ja representación de la 
Caja.

2.° Convocar y presid ir el Consejo 
directivo; el Pleno, cuando no lo haga 
íd Ministro., y la. Comisión permauen- 
b", cuando lo desee, dirigiendo las dis
cusiones y resolviendo con su voto ios 
empates que en las.votaciones puedan 
presentarse.

3.° Autorizar con su firma los do
cumentos de gran . im portancia que 
sean consecuencia. de , acuerdos del 
Consejo directivo.

Artículo. 20. El Subdirector gene
ral del. Trabajo substituirá al P resi
diente del Consejo directivo en sus au
sencias y enfermedades.

DEL SECRETARIO GENERAL

Artículo 21. Corresponde al Secre
tario general:

1.° Citar para todas las lesiones 
que celebre el Pleno y el Consejo d i
rectivo de ja Institución, acompañan
do nota sucinta de la orden, del día.

2.° Asistir a todas las sesiones que 
se celebren, extendiendo las correspon
dientes actas.

3.° GerLificar, m  su caso, en los 
asuntos relativos ni Pleno y al Conse_ 
jo directivo, que por su im portancia 
hayan de ser firmados por sü P resi
dente.

4.° Tener bajo su custodia toda la 
documentación del Pleno y del Conse
jo directivo.

5.° Presidir la Comisión perm a
nente.

6.° Ejercer la jefatura, de Jas ofl- 
cinas administrativas.

7.° Ejecutar los acuerdos adopta
dos por los distintos organismos de la 
Institución y resolver todos los asun* 
tos de trámite de las distintas Seccio
nes.

8.° Mantener las relaciones de. Ia 
Caja con les demás organismos ofi
ciales.

9.° Despachar con el Presidente’ y 
con el Ministro.

Artículo 22. El Secretario general 
será nombrado por el Minfétro éntre 
las personas que más se hayan distin
guido en el estudio de las diversas 
cuetiones objeto de la Institución.

DE LOS INSPECTORES COSTEROS 
Artículo ?3. El servicio de inspec

ción costera dependerá de la Secreta
ría genetal, y sus funcionarios esta
rán sujetos á lo que determina la Real 
orden de 25 de Abril de 1924, debien
do r**idir, precisamente, en una loca
lidad-del Tr-oz© de costa sometido a su 
inspeccióm.

CAPITULO V
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Artícqlo 24. E stará  constituida por*, 
el Secretario general, como P remiden-

• ¡Le;. jos Jefes de las Ser'iones de 1$ 
Institución v un YO cal patrono y otnl 
obrero, nombrados de entre los de su4 
respectivas clases de los que represen^ 
tan-en el Consejo directivo Jas indus*? 
trias m arítim as. En la misma fornw  
se nom brarán • suplentes de esos do*#- 
últimos Vocales para  sustituí des 
sus ausencias y enfermedades. . '

Artículo 25. Le corresponde la gesw 
tion reglam entaria de los servicie*, 
encomendados $ Ja institución, con ex- - 
capción cíe los que con arreglo ;al iir« 
tículo 15 son de , la competencia- del' 
Consejo directivo, en tos- que ta n . $>6M> 
le corresponde la propuesta o - informa, 
a aquél y la tram itación necesaria. , -

Artículo 26. Los Jefes de las Sec
ciones serán nombrados conforme, 
presa el artículo 15, debiendo concu- ; 
r r i r  las circunstancias de sor o haber' 
sido funcionario.'del Ministerio de II&j 
rienda, en el Jefe de la Sección é e /  
Seguros y Contabilidad;'' la de, sor Len 
irada-especializado en m aterias d i  ,. 
Derecho marítimo, m  el Jefe de M , ■ 
Seción Jurídica, y la de poseer ceno— 
cimientos extensos en. cuestiones son .{ 
cíales m arítim as y de crédito populas? 
y bancario, debidamente dem ostrada^ 
los Jefes de las Secciones Social y <1# ve 
Crédito m arítim o, respaciivamenle. * 

Artículo 27. Actuará como- Vícn-. • 
presi denl e de la Comisión el Vocal d#
•la misma de mayor antigüedad en 
Caja,  ̂ T ;
. Artículo 28. El Se ere [ario será 
nombrado por el Presidente del Con* 
sejo directivo, a  propuesta del do lá 
Comisión permanente. A «ser. _posibM$ 
deberá recaer la propuesta en uno áfr 
los Vocales de la Comisión, funciona^ 
rio de la Caja y, en todo caso, en uiw¿ 
de éstos, aunque no pertenezca a Wt 
Comisión, no teniendo entonces en ell^ 
ni voz ni voto, • /

Artfeulo 29. Se reunirá  quincenal-* 
mente el día que previamerTe se se* 
ñale q antes si existen asunbla urgen.-* 
tes que despachar. •

Artículo 30. Sus acuerde! v*- ado^: 
taran por m ayoría de y o toe leeidietil* 
dó- los empates el voto del $ lesUentéb

CAPITULO VI :
DE LAS SECCIONE^ 1

De la Sección $o<£taf.
Artículo 31. Corresponde a la % o* 

ción Social entender, tram ita r & ni* 
form ar en todos los asuntos que d& Itt 
especial competencia de la m isma es* 
tén ya atribuidos a la Caja o que eti
lo m eesivo  se le encomienden y, po£ 
lo tanto, en todos aquellos a que s f  
refieren los incisos b), o), d), h) y jj’ 
del artículo L° de este Reglamento 
y el inciso a) del mismo cuando $ 
asuntos sociales se reñera e inform ad 
desde el punto de v ista de su especia® 
competencia en Jos comprendidos e p  
los incisos e), f), g) e i) del m isn í^  
artículo. f¡

De los Pósitos, marítimos• ;
Artículo 32. Los obreros dedicados 

a jas industrias, m aríl imas v a las de»
r i vados y afines reseñadas en él incisÉT
c) del artículo 1.° de este Reglanlonló- 
podrán, si desean gozar del auxilio y  : 
p:*¡V* acción de .osla  Caja, conMIKir . 
Asociaciones cono:.;caí ivas que*,, p-u ; W
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. jníendo la supresión de los intermediarias quo en sus respectivas industrias intervengan la adquisición o - participación en ia propiedad de los medios de producción y la realización de las demás funciones relacionadas con la explotación de las industrias de que se trate, dediquen las ganancias líquidas que así- obtengan a fines de previsión social, al progneso, moral y cultural de los asociados y a beneficiar al consumidor, abaratando los productos* de aquéllas, principalmente los de consumo popular.Dichas Asociaciones se denominarán, genéricamente, “Pósitos Marítim os”, y según cual seta la profesión de los obreros que las integren, se titularán “Pósitos de Pescadores”, “Pósitos de Navegantes” y “Pósitos Ma- rítim o-terretres”, pudiendo, dentro de cada uno de estos grupos, adoptar aún otra denominación más concreta,, en relación con las profesiones de los 
asociadosArtículo 33. Estas Instituciones se regirán por la ley general reguladora del derecho de Asociaciones del año 1887, por las disposiciones del presente Reglamento y por las demás que se hayan dictado o que en lo sucesivo 
¡jse dicten.Artículo 34. Se reconoce a los Pósitos expresados ia capacidad jurídica que determina el artículo 38 del 
Código civil.> Artículo 35. Para la constitución de uno de los mencionados .Pósitos* se precisará que, una vez cumplidos 'los requisitos exigidos por la ley d;e Asociaciones:, sea aprobado el corres-
Eondiente Reglamento por la Caja Cendal de Crédito Marítimo, y para los : efectos de las exenciones de que trata el artículo 38, que sea asimismo apro- j baldo por e,i Ministerio de Hacienda • su clasificación como tal Pósito, í Artículo 38. De toda modificación i que se introduzca en sus Estatutos tendrán que dar cuenta a la Caja Central de Crédito Marítimo, para su i aprobación.

i Artículo 37. Cuando un Pósito no ‘persiga las finalidades esenciales que de .6&ñalo su Reglamento o su actua- jción no sea normal podrá la Comisión ‘permanente acordar retirarle los auxilios v  protección que le preste y hasta la supresión del nombre del previas» las oportunas notifiea- . clones y  concesión de plazos prudenciales.
Artículo 38. Quedan exentos de los im puestos del Timbre y  Derechos rea- l a  constitución, modificación,1 tinaón o disolución de esos Pósitos.Gozarán de igual exención los actos Jr contratos en que intervengan como

Bario la personalidad jurídica de uno o ellos, constituida en forma, siem- $*re que tenga por objeto directo cump lir  con los fines enumerados en su íteiglamento; y  por lo que respecta ai vfenpuestG del Timbre, estará exenta la  documentación de los Pósitos y  las msftancias y certificaciones que con referencia a sus libros y antecedentes deben de expedir.Las,exencienes tributarias que este artículo concha cesarán para los Pósitos que el Ministerio de Mari na ,  oído de Hacienda- .declare constituidos

para fines diferentes de los que caracterizan a estas asociaciones.Artículo 39. Los derechos de Aduanas que se hayan satisfecho por las embarcaciones, motores, utensilios de pesca y demás elementos de las' industrias a  que se dediquen normalmente, los socios de los Pósitos que consideramos serán devueltos, a instancia de* la Asociación de que se trate, por el Ministerio de Hacienda, previa declaración de la Caja Central de Crédito Marítimo, tramitada por el Ministerio de Marina, sobre la mejora y utilidad general de la importación de que se trate.
Artículo 40. Las Asociaciones de que nos ocupamos podrán federarse para mejor cumplir sus fines sociales y  al objeto do constituir instituciones cooperativas de crédito, denominadas Cajas Regionales o Comarcanas, que faciliten a aquéllas los fondas que necesiten y la colocación de sus sobrantes, y reúnan para operaciones de crédito marítimo el ahorro individual y  colectivo de las respectivas comarcas. Podrán servir, donde existan, de vínculo de relación entre la Caja Central y las Asociaciones que con ella puedan efectuar operaciones.Artículo 41. Por la Caja se estudiará la forma más eficaz y práctica de auxiliar a los Pósitos de Navegantes, a fin de que consigan tener participación en la propiedad de las industrias en que sus asociados trabajen.
Artículo 42. Estos Pósitos podrán gozar de subvenciones para su organización y desarrollo, y  »para el sostenimiento en ellos de enseñanzas generales y profesionales, Museos escolares de pesca, Casas del Pescador y del Marino, y cualquier otra finalidad análoga, con sujeción a lo que determinan las Reales órdenes del Ministerio de Marina de 31 de Mayd de 1920 v. 9 de Mayo de 1924, acuerdo del Consejo directivo de 8 de Marzo de 1923 y Real decreto de Instrucción pública d-e 15 de Agosto de 1927.
Artículo 43. Los Pósitos de que nos ocupamos gozarán, además, de las siguientes ventajas:
1.® Del derecho de que por intermedio de la Caja Central de Crédito Marítimo les sean adjudicados' los barcos- aprehendidos con contrabancto dá tabaco, mediante el pago del importe de la tasación pericial, y cumpliéndose las demás condiciones que señala la Real orden de 10 dé Octubre de 1923, previo en todo caso ei ofrecimiento al Ramo do Marina o a la 

Compañía Arrendataria de Tabacos como se previene en la Real orden de 
5 do Mayo de 1916 (Real orden del Ministerio de* Hacienda de 2 de Febrero de 1925).

2.® Del uso de la bandera esp e-  fCial y distintivo a sus . embarcaciones y a las de su s asociad os, cu ya  concesión  y d iseñ o  se publicó  en Real orden del M inisterio dé Marina de 25 de Febrero de 1924.3.° De los beneficios de la Real orden de 30 de Julio de 1925 del M inisterio de Marina, ratificada varias veces, por la que se autoriza  y recom ienda a todos los fu n cio narios y Autoridades de Marina se

hallen  o no destin adas en la localidad en que la A sociación resida, a que form en parte de las Inspecciones de los P ósito s  y ejerzan  cualquier otro caigo bonnrí-' - mi dichas A sociaciones cuando para ello sean p rop uestos por las Juntas generales respectivas y o r dena a unos y a otras que estim u len y ayuden a la clase pescadora  y dem ás m arítim as para el desarrollo  de los P ósito s y para su organización en el núm ero m ayor posib le de puertos, pudiendo para Ja eficacia de esa actuación hacer uso  de facu ltad es d iscrecion ales, cuando a ello sean  requeridos por los  m andatarios'legítim os de d ic has  i n s titu c ion es.4.° De las derivadas de las Reales órdenes del M inisterio de la  G obernación de 2 de Julio  de 1920 y 30 de A gosto  de 1924, que recom iendan a las Autoridades civ iles  de los puertos la conven iencia  de estim ular y apoyar la con stitu ción , organización y  fom ento de los citados P ósito s.5.° De la protección y auxilio  que análogam ente a la Caja Central. de Crédito Marítimo 100#-''' a esta s  A sociaciones las Cajas Colaboradoras del Instituto  N acional de Previsión , establecid as en el lito ral, con sujeción  a lo s  acuerdos  concertados entre aquélla  y  éstas,;
Sección de  S eguros  y  Contabilidad.
Artículo 44. Corresponde a esta Sección: entender, tramitar e informar en todos los asuntos a que se refiere el inciso i) del artículo 1.° de este Rieglamento y a los a), b) y  o) del mismo-, cuando a asuntos de su competencia se refieran, y llevar la contabilidad de la institución.De fiicha Sección dependerá lá Caja.

De la custodia y movimiento de fon
dos y de la Contabilidad.

Artículo 45. La Comisión permanente acordará las sumas que hayan de librarse por la Ordenación de pagas respectiva, con cargo a los crédi-r tos consignados en el presupuesto general del Estado, tanto para la realización de operaciones como para el sostenimiento de la Caja, comunicando su acuerdo a la citada oficina ordenadora.ArtícuTo 46. Las sumas percibidas del Tesoro público, como también todas aquellas que por cualquier concepto haga efectivas la Caja, serán ingresadas en la cuenta corriente que a nombre de la institinción exista  abierta en el Banco de España.Artículo 47. Para retirar, fondos dé dicha cuenta será necesario que los talones vayan autorizados por el Presidente de la Comisión permanente y  por el Jefe de la Sección de Seguros y Contabilidad de la misma, con sus respectivas antefirmas; sustituyendo al primero el Vicepresidente, y al segundo, el Jefe de Sección más anti- guo.Artículo 48. Antes de llevar los fondos a la cuenta corriente del Banco. de España, y  una vez extraídos de ella, hasta tanto que se satisfagan las
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obligaciones a. que se destinan, esta
rán depositados en una Caja fuerte, 
en las oficinas de la institución.

Artículo 49. E11 dicha Caja podrá
haber siempre la cantidad necesaria 
para las atenciones corrientes.
• Artículo 50. La Comisión propon
drá al Consejo directivo el nombra
miento de un Habilitado-cajero para 
todo lo relativa al servicio de la ins
titución, cobros y pagos, ingreso en el 
Banco de España de fondos y su ex
tracción j  demás ape.raci.tmes de ges
tión que* se le encomienden.- Tendrá 
bajo su custodia la Caja.

Artículo 51. Las órdenes de pago 
serán autorizadas por el Pife sitíente 
de la Comisión permanente, previa 
conformidad del Jefe de la Sección de 
Seguros y Contabilidad en su función, 
además, de Interventor-delegado del 
Presidente del Tribunal Supremo , de 
la Hacienda pública. Dicha conformi
dad la expresará, mediante rúbrica, 
al margen de la oréen de pago.

Los talones contra la cuepla corrien
te se expedirán previa conformidad 
de dicho Jefe.

Artículo 52. Se hará balance de 
fondos una vez a! mes y  siempre que 
fel Presidente lo ordene o lo- pidan dos 
Tócales de la Comisión.

Para hacer el balance se procederá 
al examen y comprobaeióíi de los li
bros y de ios ó des, y se practicará 
;el arquea en L  Caja.

Eí saMo.de  ̂ cuenta comiente con 
bl Banco de • Apaña se comprobará 
por el decun;cüío de conformidad fa
cilitado por Ajeho establecimiento de 
crédito.

Las. comprobaciones, exámenes y ar
queos a que se-hace referencia ante
riormente se harán por el Presidente, 
el Jefe de la Sección de Teguros y Con
tabilidad y eí Habilitado-cajero, le
vantándose acta del resultado en un 
libro destinado a este objeto, abierta 
con las debidas formalidades.

Artículo 53. La Comisión perma
nente dispondrá el procedimiento para 
Efectuar los pagos y cobros a que den 
lugar las operaciones que realice, en 
forma que evite, a ser posible, ía 
existencia de fondos de importancia 
jen la Caja dq sos oficinas, valiéndose 
paca ello de transferencias, giros y 
demás medios que puedan utilizarse 
para situar fondos.
# Artículo 54. Mensualmente, la Sec

ción de Seguros y Contabilidad for- 
torá un resumen de ingresos y pagos, 
£n el que designen:

En, ingresos:

• Existencias en le  cuenta cementé 
del Banco de España.

Recibido- del Tesoro.
Ingresado por reembolso de présta- 

jfnos.
Total cargo, que representará la so

t o  de los ingresos efectuados en el 
Banco de España durante el mes, más 
Ja existencia del anterior.

En pagos :
Se especificarán' por conceptos las 

|umas invertidas durante el mes, en 
§áda una de las operaciones realiza
das por la Caja.

La diferencia entre tos ingresos y 
los pagos representará el saldó exis-;

tente a favor de la Caja en la cuenta
del Banco de España.

 ̂Artículo 55. Igualmente formará 
dicha Sección por meses una rela
ción detallada de las cantidades que 
las entidades prestatarias hayan de
jado de abonar por los intereses de 
los préstamos o las amortizaciones, y 
de ella dará cuenta a la Comisión per
manente, al efecto de adoptar con los 
deudores las determinaciones que 
proceda.

Artículo 5G. Be mes fr al ¡ríen le la
Comisión formará resúmenes análo
gos, .comprensivos de las operaciones 
correspondientes a ese período de 
tiempo y los someterá a la aproba
ción d'el Consejo directivo.

Artículo 57. Para que el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública pue
da cumplir su alta misión., se forma
rá un resumen anual, aprobado por 
el Consejo directivo, en el que se re
fundirán los mensuales rendidos al 
Ministro de Marina, justificando Las 
partidas de ingresos, con certificación 
en relación, de los asientos del Dia
rio de operaciones; y las de pago, con 
u.110 de los. recibos que por duplicado, 
y a un solo efecto, deben facilitar las 
entidades prestatarias a la Caja cen
tra l '

Artículo 58. Mensualmente se foiu 
mará por conceptos un estado resu
men del importe a que asciendan las 
obligaciones contraídas en cí mes an
terior, que, comparado con los fon
dos existentes en L° del mismo, dé a 
conocer la disponibilidad para nuevas, 
obligaciones.

Artículo 5#. La Contabilidad de 
la Caja se ajustará a las prácticas 
mercantiles. llevándose, por consi
guiente, ios libros con Tas formalida
des exigidas por el Código de Comer
cio; y en cuanto a la Coníohíidad au
xiliar, se abrirán las cuentas corrien
tes necesarias para, conocer en todo 
memento' la clase y número de opera
ciones realizadas por la Caja y e-1 es
tado de los sálelos deudores y acreedo_ 
res.

Artículo 60. Las disposiciones com
prendidas en eí presente capítulo se
rán aplicables a las cantidades que 
en los Presupuestos generales del Es
tado se consiguen de modo especia! 
para alguna de las finalidades relacio
nadas con la acción económica o so
cial encomendadas a la Caja.

Sección de Crédito marítimo.
Artículo 61. Corresponde & la Sec

ción de Crédito marítimo entender, 
tramitar e informar en todos los asun
tos a que se refieren los incisos e), 
f) y g) del artículo 1.® de este Re
glamento y los a) y e) del mismo, en 
lo que respecta a los asuntos eco
nómico-sociales.

Artículo 62. La Caja y, por lo tah- 
to> esta Sección limitará, por ahora, 
las operaciones de crédito que real i-* 
ce al crédito popular y a los Pósitos 
marítimas.

ca ja  de  c ré d ito  p o p u la r  m arítim o  

Capital social.
Artículo 63. El capital social la 

constituyen las das millones de pese
tas que Je .anticipé é| Estado, en, cua-s

tro anualidades sucesivas de 50Q.0CY* 
pesetas cada una. El Consejo directi
vo podrá ampliarlo omitiendo accio
nes de 500 poseías hasta un valor de 
otros dos millones da pesetas para po
nerlas a disposición de la Banca y 
de las Asociaciones marítimas de ca
rácter general. Las entidades mar T i
mas o bancarias suscripto-ras de pe
setas íOO.OdO, por lo menos, nombra
rán cada una un representante en ei 
Consejo directivo.

Artículo 64. Previo acuerdo de; 
Consejo directivo, podrán tamirv v 
recibir de las Cajas comarcanas o ] i * 
gionales y asociaciones, depósitos 
productivos de interés y administrar 
sus fondos consagrándolos a operacio
nes de préstamo.

Con el mismo fin, podrán recibir 
depósitos de extraños en cuenta eo- 
r i en le o depósitos de ahorros. ~ :

Artículo 65. Los beneficios anua
les que se obtengan de la liquidación 
total- de las operaciones a que esla 
Caja se dedique, se distribuirán, una 
vez cubiertos todos los gastos de fun
cionamiento y desarrollo de la Caja 
central de Crédito marítimo, en la. for
ma siguiente: se pagará primero el 
interés del capital social, excepción 
•hecha del anticipo del Estado, que no 
devengará interés alguno. De la can
tidad sobrante se destinará un 75 por 
100 a constituir un fondo de reserva 
hasta que éste alcance el valor de la 
tercera parte del capital social en
tregándose al Estado el 25 por 10(1 
restante, para reintegrarle de la suma 
por él anticipada. Cuando estas fina- 

i- Edades se hayan conseguido, se desti
narán las cantidades que a una y otra 

t se -aplicaban a disminuir el interés 
de los préstamos que esta Caja efee¿ 
lúe. *

Artículo 66. La duración de esti 
Caja será ilimitada. En caso de diso* 
lucién, se devolverá el capital que er 
forma de depósito y acciones existt 
impuesto en la Institución, para le 
cual, si es posible, se liquidarán cuan* 
tos valares y efectos Ies pertenezcáis 
De la suma restante se incautará ef 
Estada

Operaciones iniciales de la Caja.
Artículo 67. Esta Caja efectuará 

qperaciones con los Pósitos marítimos* 
extendiendo su actuación, cuando fe 
acuerde el Consejo directivo, a las de* 
más asociaciones cooperativas de obre* 
ros empleados en las industrias qu$ 
relaciona el inciso c) del artículo í  0 
de este Reglamento.

Artículo 68. Las operaciones que 
en un principio realizará ser^n pres
tamos en metálico, apertura áé cuen
tas de crédito con interés y avalar o 
responder de las que los Pósitos efec
túen con otras entidades bancarias.

Estas operaciones podrán también 
sor efectuadas por las Cajas Comar
canas, con las asociaciones cooperati
vas marítimas.

Artículo 69. La Caja de Crédito 
Popular y las Comarcanas podrán ad
mitir como garantía de las operacio
nes que de ellas soliciten las asocia
ciones a que se refiere el artículo 1 .*: 
la garantía personal solidaria de h; i 
asociados can la mancomunidad de L  
Asofitotéfti ia garantía individual di
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• &uafqpiera de ellos o de un extraño, 
Mémjme que en estos últimas casos 
pn&dfc repetirse, además, contra la 
pro-pie Asociación; Ta representada por 
ios-li s í¡es sociales, tales como el capi- 
tó ; <:>.liíIcios y  embarcaciones que se 
anteven en garantía hipotecaria, as* 
IbS' y:x poseídos pc|* la Asociación, co
mo'1 aquellos otros que puedan adqui
r ir  con el producto del préstamo que 
ser haga; productos pesqueros y sus 
derivados, y efectos propios de los edi
ficios a que se dediquen sus asociados.

Artículo 70. Las asociaciones fa- 
?tiiu das para efectuar operaciones con 
las rlajas Central y comarcanas, que 
des en hacerlas con sus asociados in
dividualmente, deberán contar con una 
deeeión. denominada “ Caja do Crédito” , 
integrada por los que conjuntamente 
se garanticen las referidas operacio
nes', reducidas a las siguientes: prés
tamos; recaudar y  pagar por su cuen
ta, cantidades que procedan del ejer
cicio de su .industria; recibir, deposi
tes en euentqi corriente, con interés o 
sin; él, y negociar en las referidas Ca- 
jOS: los documentos de 'crédito que sus
criban.

Podrán las expresadas asociaciones 
contratar empréstitos y recibir de los 
extraños depósitos con interés para la 
consecución de sus fines.

Artículo 71. Para qúe las mencio
nadas asociaciones puedan realizar 

. operaciones con las Cajas Central y  có- 
‘ marranas deberán sus respectivos Re
glamentos, o los acuerdos que en su 
íuimp] i mien to adopten las Jun tas ge
ne Cedes, según los casos, establecer 
preceptos que expresen:

, #  Que la Asociación persigue fines;
coopera ti vos.

h) . La extensión y  condiciones de la 
■ responsabilidad que incumbe a cada 
uno de los asociados en los compro- 

' misos que la asociación adquiera.
c). Que la asociación se someterá a 

Ja inspección administrativa de la Caja 
'G e n t e !y  de la Comarcana, en su caso, 
, a las- que deberá enviar cuantos do- 
’ cufloentos consideren las mismas ne
cesarios para la eficacia de la expre
sada inspección.

Artículo 72. Las embarcaciones e 
inmuebles que garanticen operaciones 
efectuadas con la Caja deberán hallar
se aseguradas de riesgo marítimo é 
incendios, respectivamente, en Jnsti- 
ttioibnes que la Caja acepte. Esta v ig i
lará que las entidades prestatarias pa- 
guem puntualmente las primas corres
pondientes, pudiéndo, caso de q u e . al
guna: de ellas quede en descubierto, 
abonar la prima adeudada, cuyo im
porte- se aumentará al del préstamo 
concedido a la Asociación.

Articulo 33._ Las garantías que ja s  
Asoeiaciones presten en las operacio- 
ño¿r<pe efectúen con la Caja serán de 
cuantía superior a la de éstas eh un 
tercio de su valor.

Se exceptúa de lo expresado prece
dentemente la cuantía de la garantía 
.pegona! solidaria de Jos asociados, la 
efe los productos de la pesca y la de 
artes y  demás utensilios empleados en 
sin ejercicio.

En cuanto a la primera, el valor de 
los bienes que posean ios asociados, 
cuya garantía personal solidaria ga- 
f m ík o  un préstamo, ha. de ser doble 
Uclí de és*tc.

La  garantía constituida por los pro
ductos de la pesca, tendrá que ser de 
un valor proímble, durante el pilazo 
por que se conceda el préstamo, de 
cuatro veces la c u n t ía  de éste, calcu
lándose dicho valor para una embar
cación determinada, promediando los 
que alcance en varias embarcaciones 
análogas durante los últimos diez años. 
Las embarcaciones cuyos productos 
garanticen préstamos deberán tam
bién hallarse aseguradas de riesgo ma
rítimo, y en sus asientos del Registro 
Ayudantía de Míarina se anotara el 
coimpromiso que sobre ellas pesa.

Respecto a la garantía constituida 
por los arles y demás utensilios em- . 
pleados en el ejercic io  dé la pesca, 
la Comisión permanente podrá admi
tirla  por fracción de su justiprecio, 
nunca superior a su cuarta parte, con 
que considere equitativo' aceptarla, en 
vista de la mayor o menor probabili
dad que exista de conservación de los 
efectos de que se trate, extensión del 
plazo por que se solicita el préstamo, 
forma más o menos rápida dé su re
embolso y  demás circunstancias apre- 
eiables.

Artículo 74. Las Asociaciones pres- 
tatarias podrán amortizar, total o par
cialmente, los débitos con la Caja en 
cualquier momento anterior a su ven
cimiento.

De los p réstamos.

. Artícu lo 75. Los préstamos que se 
podrán solicitar de la Caja habrán de 
ser aplicados a la realización de las 
finalidades que se expresan en los si
guientes conceptos, cuyo orden será 
el de preferencia para su concesión.

1.° Adquisición, por la Asociación, 
de embarcaciones y  útiles propios de 
las industrias en qué sus asociados 
trabajan, y  principalmente de aque
llas gue señalen un progreso local en 
Su ejercicio y  para su mejora o re
paración.

2.° 0 ‘rgannización de las operacio
nes dé la industria m arítim a  de qué 
se trate, en forma que perm ita la su
presión de intermediarios,

3.° Concesión de préstamos, con 
exclusiva aplicación a las industrias 
marítimas.

4.° Organización de instituciones o 
secciones cuyo funcionamiento entra
ñe la supresión de intermediarios.

Para fines de previsión social 
y  lds demás que en su Reglamento se 
expresen, incluso para la “ Gasa del 
pescador” y  Ja “ Gasa del m arino” .

Artículo 76. La  Asociación que de
see obtener un préstamo" lo solicitará 
del Presidente de la Comisión perma
nente mediante instancia, en la cual 
expresará:

í.° La  fecha de aprobación del Re- ; 
galmento por. el Gobierno c iv il y  por 
esta Caja, la celebración dé la Junta 
general de constitución y  la de envío, 
del certificado de sil acta al Gobierno 
civil.

2.° La aplicación que habrá de dar
se al préstamo, cálculo de los benefi
cios que les reportará y : las posib ili
dades económicas de su devolución, 
con inclusión de las resultantes de la 
aplicación que ha de darse al prés
tamo.
• 3.° Las garantías que la Asociación 
ofre.ee 'para la operación, enumeradas

lo más concreta y  detalladamente po
sible, así como los otras compromisos 
a qué aquéllas están afectadas; y

4.° Forma en que el préstamo ha 
de reembolsarse.

Acompañará, además, a la expresada 
solicitud los siguientes aocu-meñtos, 
visados por el Inspector local :

1.° Un ejemplar del Reglamento y 
un certificado de los acuerdos de las 
Juntas generales que lo havan modi
ficado.

2.° Relación de los miembros dé 
las Juntas inspectoras y  de gobierno, 
con sus nombres,' profesiones y domi
cilios.

3.° Si la garantía ofrecida es la 
personal solidaria de los asociados, re
lación nominal certificada de los mis
mos, con enumeración de los bienes 
que posean o de aquellos más espe
cialmente afectos a la garantía, y si 
el préstamo va a dedicarse por la Aso
ciación a prestar, a su véz, a los aso
ciados para la adquisición o repara
ción de - embarcaciones, deberá tam
bién enviarse con la solicitud certi
ficación del acuerdo adoptado en Junta 
general de qüé dichas embarcaciones 
s-e hipotecarán a responder de la de
volución del préstamo.

4.° Si la garantía ofrecida es la de 
los productos de la pesca, certificado 
del acuerdo adoptado en Junta gene
ral de que la Caja podrá, en caso dé 
incumplimiento por la Asociación dej 
contrato de préstamo, incautarse de 
las embarcaciones que capturen aqué
llos y  de las artes y  demás utensilios 
empleados en el ejercicio1, de la pesca,, 
administrarlas, arrendarlas, en una 
palabifc, adoptar cuantas medidas crea 
conveniente para reembolsarse dé! 
préstamo concedido.

5.° Si el préstamo fuera para la 
Sección “ Caja dé Crédito” , deberá 
acompáñame con la solicitud certifi
cado de los acuerdos adoptados en 
Junta general, sobre los puntos que 
a continuación se expresan, caso dé 
que no constasen ya sus preceptos en 
el Reglamento;

a) Interés que la Asociación per
cibirá er ija s  operaciones que con sus 
asociados realice, que no podrá ser 
superior ai que ia Comisión perma
nente acuerde.

b) Origen y euantía del capital 
dé la Sección y  operaciones que haya 
dé efetuár. así como su finalidad, fé r . 
m& do verificarlas v gurantía que exi
girá. \v

Artículo TJ. Previos los informes 
qúe la Gon>teióií permanente comsider® 
opoiJunó adquirir respecto a los an
tecedentes dé lo» asociadog a un Pó
sito, podrá la Caja, siendo aquél po
bre, conceder pBé$la.mo« de un valor 
no superior a 5.000 pesetas con sote 
m  garantía personal solidaria, cu and q 
hayan de emplearse en fines repro
ductivos para la., Asoateeión.

Artículo tB. Previo acueído , dol 
Consejo ';dírecüyp . y  a propueMa cíe 
la Comisión pormanente. ' se podrá 
otorgar a io-s Pósitos de navegantes 
préstamos en me t alteo pfera emplear
los en adquirir accioné? o títulos efe. 
las Compañías mercmUtes explofadq * 
ras de las industrias en que sus aso
ciados trabajera con la sota, garantía, 
d e 1 q s mono ion año $ eJoc i 05, cuando
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dichas entidades 110 dispongan de otros 
sofKdoni.es que*'ofrecer?

Serán requisitos indispensables para 
ello: .
. a) Que los valores de -que se trate, 
laido por la solvencia de la Compa
ñía que los emita, cuanto por las con
diciones en qu,Q se haya hecho fa emi
sión, constituyan un medio seguro de 
colocación del capital/

]>) Que los expresados valores, una 
vez adquiridos por los Pósitos, Sean 
en}rogados, en concepto de depósito, 
a la Comisión permanente de la Caja,

d) Que si algün Pósito no contase 
con ingresos de aplicación libre, de 
cuantía suficiente para el pagó de los 
intereses del préstamo, y la amorti
zación del capital prestado, autorice a 
la Comisión permanente a cobrar los 
dividendos de los expresados valores 
para aplicarlos a los mencionados

^ l i  las acciones o títulos son no
minativos, los Pósitos practicarán las 
gestiones necesarias y suscribirán lós 
documentos que sean precisos para que 
el cobro de los dividendos por la Caja 
central pueda realizarse oportuna - 
mente.

Una vez canceladas los préstamos* 
los valores serán de vueltos a los p res
tatarios.

Artículo 79. Las entidades solici
tan íc- de préstamos para dedicarlos 
a -finalidades- reproductivas deberán 
hacer constar en sus Reglamentas res
pectivos que los beneficios líquidos 
que de la realización de aquéllos se 
obtengan serán aplicados a. fines so- 
cíales, con especialidad a los de pre
visión, y además, cuando sean de Io¡s 
expresados en los puntos 1.° y 2" del 
artículo 75, que la Asociación tratará 
también, cuando la explotación de ja 
industria a que sus asociados se dedi
quen sea por ella realizada en su to
talidad, de abaratar sus productos 'o 
servicios, principalmente los de ca
rácter popular.

Artículo 80. Los préstamos podrán 
ser concertados a corto o largo plazo; 
los primeros serán los concedidos por 
Un período de tiempo que no excéda de 
un año, v lo s . segundos, aquéllos en 
que, siendo dicho plazo superior al 
expresado, no. pase de cinco años.

Artículo 81, préstamos conce
didos con..aplicación a las finalidades 
a que se refieren los. plintos ,4A. y 5.® 
<teí aidícuío 75 serán a corto ¿lazo, 
adro i ti óiklose sus renovar i o-n e s.

Artículo 82. Los préstamos que se 
concedan para adquisiclonés, cons
trucciones, transfomiaclonés y repara
ciones a realizar progmsávameme sé 
Irán entregando a plazos coincidenteá 
con la realización de los distintos pe
ríodos del prometo, previa su ade
cuada justificación por la Asociación 
O e! asociado prestatario.'
, Artículo. 83. Loe préstamos no po
drán ser empleados en finalidades ais- 
tintas de aquellas para cuya realiza
ción m  solicitartñ; Toda modificación 
á <&íe raspeete deberá ser, pro v iá~ 
menté, sometida a 'la s probar ion do la 
Caja.

Artículo SL • $h; vaso rio InvuTopli- 
míenlo por parte de lo éuUd-ad prc«- 
híHudá dn ^mlqnlenrde óíáusul&s- 

d-ot • eofdráio cío p'féslamo,

la Caja requerirá, a aquélla para que, 
dentro del plazo prudencia] que ai 
eíecíó se fije, efectúe el reembolso de 
la cantidad prestada.

Artículo 85. Si Ja garantía de un 
préstamo disminuyera de valor, la Ca
ja  requerirá a la entidad prestataria 
para que, dentro del plazo que para 
ello se fije, aumente la garantía en 
proporción con la pérdida de valor que 
haya sufrido, y en caso de no verifi
carlo, la Caja podrá exigir el inme
diato reembolso de la suma prestada 
en aquella cuantía que no quede cu
bierta con. la garantía que sirvió de 
base al préstamo. ’

Artículo 86. Quince días antes,.del 
ven-cimiento de un préstamo o d,e sus 
intereses, la Caja Central dará aviso al 
prestatario, con objete de que verifi
que el pago, y llegado el vencimiento 
sin que aquél se efectúe, .devengará, el 
interés legal de demora, tanto el ca
pital prestado, como el interés del mis
mo, hasta el día, inclusive, en que. se 
verifique el pago de su importe; .esto 
sin perjuicio de que la Caja pueda exi
gir el inmediato reembolso del prés
tamo. si, llegado el vencimiento de, los 
intereses, el prestatario no efectuase, 
su abono.

Artículo 87. Para obtener'el reem
bolsó, la Caja se dirigirá a la entidad 
prestataria, requiriéndoia para que, 
dentro del plazo de diez días, lo veri
fique con los intereses, vencidos, mas 
los de demora y el importe de; los gas
tos que se ocasionen.

Artículo 88. Transcurrido ei refe
rido plazo, la éaja se dirigirá contra 
la garantía, adoptando para ello las 
determinaciones, o haciendo, uso de los 
procedimientos que, según la clase de 
aquélla, sean más adecuados para con
seguir su enajenación y liquioación, y 
en su caso, la adjudicación a la Cala; 
para todo lo cual podrá valerse de ios 
Agentes ejecutivos al* servido dé la 
Hacienda pública, con arreglo a las 
disposiciones .de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Al .efecto, el .Secretario de la Comi
sión permanente expedirá certificado 
expresivo de la entidad deudora y de 
su domicilio; impoavte del débito, tan
to por capital como por intereses; su 
origen, feolia en que se concertó la 
operación, fecha en que ha vencido y 
manifestación de que, a pesar del re
querimiento al pago, éste no se ha 
efectuado.

Expedida esta Cíertificaoión* visada 
por el Presidente de Ja Comisión per
manente, se remitirá, con oficio, al De
legado dé Hacienda de la provincia.

Arttciiiip &9. Si el valor de la ga
rantía no fuese suficiente para cubrir 
el importe del capital prestado y el 
do los Intereses vencidos, más los de 
demora, la Caja podrá proceder, hasta 
conseguir el total del pago de lo adeu
dado, contri los bienes del prostaUi- 
Ük>, on el orden que marca la citada 
Instrucción.

Artículo 90. Dentro del primer tri
mestre do cada año, tas Asociaciones 
que hayan obtenido préstamos de la 
Gixja. Oentrai remitirán a ésta5 certifi
cación del aéta de la Junta goiioral en 
la cuál‘so haya dado roe-nln do la ges
tión ’• correspondiente ai año anterior, 
rcímiiaiáando a] éiM q doqun^nto eq- -

las certificadas del inventario, ba.lam 
oo y estado comprensivo de las ope
raciones efectuadas y de las en cursó.

Artículo 91. Los intereses de los
préstamos se pagarán por trimestres- 
vencidos,. siendo su tipo el 3 por 100.

Artículo 92. No obstante lo ex-
puesto- en el artículo anterior, ei Con- 
sejo  ̂ directivo, a propuesta de la Co
misión permanente, p o eirá alterar el 
tipo de interés, si exisüera motivo que 
así lo aconsejase.

De las cuentas de crédito.
Artículo 93. La Caja podrá abrir

cuentas de crédito, no dedicando a-ollas 
más de la décima parte del capital de 
que disponga para sus operaciones

Artículo 9L La apertura de • cuen
tas de crédito se concederá, por aho
ra, tan sólo a los Pos i ios sometidos a 
la inspección de esta Caja, previa su 
solicitud, en forma análoga a la ex-' 
presada para los préstamos, en el ar- 
tículo 76.

Artículo 95. El tipo de interés que 
pagarán dichas cu crías será el 3 por

Artículo 96. Todas las cuentas se 
cerrarán ab finalizar el año, pudiendo 
renovarse.

Artículo 97. La Caja podrá acordar 
el cierro o limitación de estas cuen
tas, si la garantía,prostada por la Aso
ciación disminuyera de valor, o el buen 
funcionamiento de la Caja así lo exi~- 
giera.

Artículo 98. Serán aplicables a las 
cuenta# de crédito las disposiciones 
referentes a los préstamo, en lo que 
respecta al reintegro a la Caja de la. 
suma facilitada por ésta y el pago de 
los intereses'devengados.

Sección jurídica.
Artículo 99. Corresponde a la Sec

ción jurídica tramitar e informar efi 
todos los asuntos que son objeto de la 
Institución, que lo precisen desde el 
punto de vista de su especial compe
tencia.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.° Cuando no esté enn 
pleada en operaciones cantidad mipc. 
rior a la mitad del capital circuíanle 
de la Caja podrá la Comisión perma
nente conceder a largo plazo toda cla
se de préstamos.

ArtíóulQ 2.° Interin no sea posible 
asegurar las embarcaciones de las lis
tas tercera y cuarta de riesgo maríti
mo con primad módicas, podrá la Co
misión permanente conceder présta
mo i  con garantía de embarcaciones, 
sin exigir dicho requisito y aumenv 
(ando él valor reglamentario- de dicha 
garantía en un octavo de su cuantía; 
coii lo que, en el caso de que la garan
tía ofrecida sea la hipotecaria, resub - 
tará de una cuantía igual al valor del 
préstamo, más'la mitad.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 18.
En cumplimienio de lo dispues

to en la Real orden, de la Presiden-
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ida del Consejo de Ministros nú
mero 1.8(1(1, de fecha 28 del actual, 
Gaceta de hoy,

S. M. el llfíY (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Portero quinto, con 
sueldo anual de 2.000 pesetas y des
tino a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Toledo, a Ma
nuel Oñate Serrano, excedente, pro
cedente de este Ministerio, que ha 
solicitado su reingreso en el servi
cio activo.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento-, el dei interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 3 i de Diciem
bre de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Jefe de Personal de este Mi
nisterio.

Núm. 19.
| En cumplimiento de lo dispues-
■Lta en la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú
mero 1.81Ü, de fecha 28 del actual, 
Ga c e t a  de hoy,

S, -M. e l  Rey  (q. D. g.) se ha- ser- 
yido nombrar Portero quinto, con 
sueldo anual de 2.000 pesetas y des
tino a la Delegación ¿especial de 
Hacienda en Vizcaya, a Miguel Pó~ 
tez Bona, excedente, procedente del 
^Ministerio de la Gobernación, que 
b.a solicitado su reingreso en el ser- 
yicio activo.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 19-27.

CALVO SOTELO
i

Señor Jefe de Personal de este Mi- 
i histerio.

Núm. 20.
; limo. Sr.: Existiendo vacante una 
ptttza de Portero cuarto desde el 
•día 19 de Noviembre del año pró
ximo pasado, por fallecim iento de 
Antonio Lohatón, que la desempe
ñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 
,2.500 pesetas anuales, por el turno 
Jqrcero, con arreglo al Real decre
to de 2,2 de Febrero de 1924, con 
la antigüedad de la fecha de la va
cante y destino al Catastro de la 
jiquera urbana, en Santa Cruz de 
^Tenerife, a Felipe González Mora
les, que es Portero quinto, adscri
ta a la misma dependencia.

De Real orden lo digo a Y. I, pa- 
jos efectos eqrr?spüiuaeiñe¿ y ¿um*-

plimiemto del caso 4.° de i a Real orden 
de 28 de Enero de 1925. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Enero de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de Propie
dad y  Contribución territorial*

Núm. 21.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

dirigida a ese Centro por el Banco 
de Crédito Local de España, en so
licitud de que se dó carácter oficial 
a la interpretación práctica que de 
los preceptos de la Real orden de 
13 de Enero de i 924 se • ioee hdi
ciendo, en relación con el modo 
preciso de suministrar a esa D irec
ción general, en caso de pignora
ción de inscripciones en las Cajas 
deí Banco por los Ayuntamientos, 
los comprobantes que se necesita 
unir al expediente para que pueda 
efectuarse el pago de .intereses ai 
Banco:

Considerando que la única finali
dad que persiguió el Directorio1 Mi
litar al dictar la Real orden de 24 
de Noviembre de 1924, fuá fac ili
tar la relación financiera entre ios 
Ayuntamientos y el Instituto Nacio
nal de Previsión, declarando m ate
ria  de “pírnunncíón legal las ins
cripciones nominativas municipa
les” , y  reconociendo ai acreedor Ja 
facultad de promover !a venta de la 
garantía, en caso de incumplim ien
to, sin que en el primer caso sea 
necesaria la conversión en títulos 
al portador, haciéndose automáti
camente esto en el segundo, con el 
solo aviso del Instituto, y para to
do ello se impuso al Instituto y sus 
Cajas colaboradoras la obligación 
de dar cuenta a la Dirección gene
ral de la Deuda, a los efectos opor
tunos de todos los préstamos que 

* con tal garantía hagan a los Ayun- 
| lamientos:

Considerando que, declarada apli- 
i cable al Banco da Crédito Local de 
c España, en los préstamos a los 
; Ayuntamientos y  Diputaciones la  

prenotada disposición, por Real or- 
¡ don de 4 de Septiembre de 1925, se 
¡ dictó por el Ministerio de Hacien

da, en 13 de Enero de 1926, la dis
posición soberana de cuya inter
pretación se trata, y bien exapriina- 
do su texto, parece indudable que 

i la también única finalidad suya es 
| facilitar las relaciones financieras 
| del Banco y cié las Corporaciones lo-.
I cales deudoras, domiciliando en Ma- 
 ̂ drid, domicilio del Banco, las ins

cripciones nominativas pignoradas 
a los efectos del cobro de los inte
reses en la Dirección general de la 
Deuda, con la seguridad para esto 
de que tales inscripciones estén en 
poder del Banco con legítimo con
sentimiento de las Corporaciones 
propietarias:

Considerando, por tanto, que lo 
único que en realidad interesa a ese 
Centro directivo y Departamento 
•ministerial de que depende, no es 
saber si se fian cumplida o 110 por 
las Corporaciones los requisitos 
que sus leyes orgánicas establecen 
para ejercer actos dominicales, mi
sión privativa de otros Departa
mentos, sino única y exclusivamen
te que el fedatario municipal co
rrespondiente, en documento lega
lizado en forma, certifique que la 
Corporación, previo cumplimiento 
de los requisitos .legales necesarios^ 
entregó como prenda de contrato de 
préstamo al Banco de . Crédito Lo
cal de España la inscripción de que 
se trata, perfectamente señalada 
para indubitable ideníIdeación,, .con . 
facultad expresa al Banco de co
bro de intereses, o, en su caso, pa
ra la enajenación, en el modo y fo r 
ma prevenidos en la Real orden de. 
24 de Noviembre de 1924 para el 
Instituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas colaboradoras;

Considerando que con este solo 
documento se cumpliría el fin pro
pio de la competencia del Departa
mento de Hacienda y  se evitaría el 
gasto que representaría la obtención 
de copias o testimonios notariales 
que, seguramente, sin el propósito 
de dar al concepto mismo el abso
luto valor literal de las palabras, 
ha que estimar ineludibles en tanto 
perdure el texto en la form a actual:

Considerando que, dados el ca
rácter semioíiciaí del Banco y  el 
plenamente oficial del Gobernador 
del mismo, que son prenda de la 
autenticidad de cuantos documentos 
llevan sus firmas en relación con 
la función directa que desempeñan, 
parece que, también en evitación de 
gasto innecesario, pudiera ser su
ficiente acompañar al oficio en que 
se dé cuenta de la operación de 
préstamo con garantía dp inscrip
ciones, copia literal, autorizada por 
el Banco, de la certificación muni
cipal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se adicioné el núme
ro 2.® de la Real orden **de 13 de 
Enero de 1926 en la form a siguien
te: “ o, cuando menos, copia literal
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Autorizada con la firmas y sello ofi
cial del Secretario general y del Go
bernador dal Banco de Crédito Local 
de España, de la certificación, de
bidamente legalizada, o tan sólo le
gitimada en su caso, que habrá de 
expedir el Secretario del Ayunta
miento respectivo y que compren
derá la única m anifestación siguien
te: que la Corporación, según los 
acuerdos que constan en actas de 
las sesiones (las que sean), adop
tados y publicados en la form a y con 
todos los requisitos prevenidos en 
las leyes m unicipales vigentes, ha 
entregado, al Banco de Crédito Local 
Fde España la lám ina o inscripción 
nominativa (expresará el concepto, 
clase de Deuda, capital y núm ero de 
prden y demás detalles para su com
pleta identificación) corno deposito 
y prenda en garan tía  de préstam o, 
cuenta de crédito, etc., con facultad 
expresa de cobro de intereses por 
él Banco y de promover éste en su 
caso la enajenación de ios valores, 
en consonancia con lo que previenen 
las Reales órdenes de la Presidencia 
del Directorio M ilitar y Presidencia 
del Consejo de M inistros de 24 de 
•Noviembre de 1924 y 4 de Septiem
bre de 1925. Si por incum plim ien
to del contrato, el Banco se viera 
én la necesidad de proceder a la 
enajenación de la prenda, no podrá 
Placerse la conversión autom ática en 
títulos al portador si al tiempo m is
mo que el Banco da el necesario 
Aviso a esa Dirección general no 
acompaña prim era copia o testim o
nio notarial en form a de la escri
tura pública o documento privado 
de préstamo en que conste estipu
lada expresamente esta facultad.” 

De Real orden lo digo a V. I. para  
Su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Núm.  22.

Ilmo. Sr.: P ara que el cumpli
miento de la Real orden circular de 
la Presidencia dai Consejo de Mi-: 
uistros"número 13, inserta en la Ga
c e t a  del día ’} del actual, se proce
da por las Delegaciones de Hacien
da con criterio de unidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se atengan en él 
desarrollo de das operaciones que en

dicha disposición se les encomien
da a las seguientes instrucciones:

1,® En el examen y com proba
ción de los inventarios habrán de 

cuidar, especialmente, ele uno no se 
comprendan en mió o tras operacio
nes que_ las que de modo estricto 
se determ inan en el párrafo 1.® de 
la condición 1.a de la citada Real 
oí den circular, notificando a la 
Jun ta  provincial de Beneficencia 
las exclusiones que proceda rea ri
zar, si ha lugar a ello, para que ias 
tenga en cuenta al disponer los des
empeños.

2.a Fijado el importe tola! de los 
inventarios de cada provincia y he
cho el llam am iento de los benefi
ciarios con la mayor publicidad po
sible, ios Delegados de Hacienda 
pondrán a disposición de la respec
tiva Jun ta  provincial de Beneficen
cia, hasta  el día 23 del corriente, 
en que, con arreglo a la Real o r
den circular citada, han de quedar 
term inadas las operaciones de des
empeño, las cantidades que necesi
ten para las m ismas operaciones, 
dentro dé la cifra que alcance la 
sum a total de dichos inventarios, 
mediante la expedición de lo s 'opo r
tunos mandam ientos de pago, con 
aplicación a un concepto especial 
de la segunda parte de la cuenta de 
Tesorería, sección de “Deudores al 
T esoro”, que se titu lará  “E ntregas 
a las Jun tas provinciales de Bene
ficencia para cumplimiento de la 
Real orden circular número 13 de 
la Presidencia del Consejo de Mi
n istros de 4 de Enero de 1928”.

3.a /  Antes de que finalice el mes 
actual, los Delegados de Hacienda 
rem itirán  a la Dirección general de 
T esorería y Contabilidad certifica
ción expresiva de la cantidad lí
quida entregada, con sujeción a la 
regla anterior, a la respectiva Ju n 
ta provincial de Beneficencia, al 
objeto de que se promueva la ins* 
tracción del expediente necesario a 
que hace referencia el último párra
fo de la Real orden circular antes 
referida.

4.a Una vez que se haya habi
litado el oportuno crédito en el p re
supuesto de gastos del Estado, la 
Ordenación de Pagos correspon
diente expedirá sobre cada provin
cia un m andam iento de pago en foc- 
malización a .justifica* por el im
porte de la cantidad anticipada por; 
la Delegación de Hacienda a la 
Ju n ta  provincial, el cual procTucirá 
la expedición por la oficina provin
cial de. un m andam iento de ingre-:

so en formalización por la misme 
cantidad, con aplicación al concep
to expresado en la regla 2.a, con el 
cual quedará saldada !a operación 
de anticipo hecha con cargo al pro
pio concepto por la entrega de can-, 
tidades a la mencionada Junta pro* 
vincial de Beneficencia.

5.a El mandamiento (fe pago a 
que hace referencia la regla ante
rior habrá de justificarse dentro del 
plazo de tres meses, enviando la 
Delegación de Hacienda a la Ordei' 
nación de Pagos la cuenta, debida
mente aprobada: que, conforme a 
la repetida Real orden circular, ha 
de presentar a aquélla la Ju n ta  pro* 
vincial de Beneficencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1928.

CALVO S OTELO
Señores Delegados de Hacienda en

las provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN,
Núm. 23.

Ilmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 41 del Reglamento de f  $e Sep-s 
tiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) i 3* a ser
vido conceder la excedencia, por tér
mino de uno a diez años-, al Por
tero quinto José Fernández Ruiz, 
adscrito a la AdministraSdt Cen
tral de Correos de Melilla.

De (Real orden lo digo ft V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. D ioí 
guarde a V. I. muchos oños. Ma-: 
drid, 7 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comu

nicaciones, Oficial mayor de lat 
Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros y Ordenador de Pagos dfc 
la misma.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de 
copia en el artículo 2.° del Real de
creto número 59, dictando las. reglas 
a que han de ajustarse las autoriza
ciones para visitas de escuadras y bu-
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ques extranjeros a los puertos de mues
tra. soberanía, publicado en la Gao uta 
do 5 del actual, se. inserta a: conti
nuación el aludido artículo, debida
mente rectificado:

“Artículo 2.° E 11 liermpo de paz, los 
buques de guerra extranjeros' están 
! autorizados de una manera perma
nente para visitar los puertos espa
cióles, sin más excepción que los Ar̂ - 
senales, ¡pues para la entrada en és
tos se precisa una autorización espe
cial. • / Ab’̂ C !

1 Ei aviso de que una visita está en 
; proyecto deberá, no obstante, e inva

riablemente, ser cursado por la vía di
plomática, de suerte que llegue, si las 
circunstancias lo permiten, con no ma
nos de quince días de anticipación al 
comienzo dé Ja visita proyectada.

Dicho aviso contendrá una declara- 
chin del .número de barcos, sus nom
bres y clases', puertos que se propo
nen visitar y tiempo probable de per- 
nuineneia en cada uno de ellos.”

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos para la p r ó x i 

ma semana.
Eisla Dirección general ha. acordado 

que en los días 9, 1(7, 11 y 12 de, los! 
corrientes se. entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que 110 
hayan sido recogidos,, y además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes: •, H -■*]

Entrega do títulos dé la Deuda 
amortizadle al 5 por 100, emisión de 
1926, por canje de Carpetas' provisio
nales de igual renta y clase, hasta la 
factura número 1,263.

Madrid, 7 de Enero de 1928.—El Di- 
' rector general, Carlos Gaarmafío.

H1NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del Excelentisimo

| Sr. D. José Rodríguez Carracido ha 
; quedando vacante una plaza de núme- 
• ro do ja Real Academia Española.
! Las personas que aspiren , a obte- 
; ner dicho cargo pueden pedirle en so- 
» licitud dirigida a esta Corporación, o 
. ser propuestas por tres Académicos 
de número.

La elección ha de recaer precisa- 
monte en sujeto que reúna las cir
cunstancias de, ser español y de bue
na Luna, y costumbres, y de haber 
dado señaladas mu os Iras * do poseer 

'.profundos conocimientos' en las mate
rias propias do este ínstituío.

Las propuestas- y solicitudes se re
cibirán en la Seiupüuía  de mi cargo, 
casa do ia Acbdeuna/ CLÚlo de Feli
pe IV, muñere 2, has!a el día 5 del 
V  R a í : ;  n.e's de febrero.

Madpid, 5 de Enero do 1928.— El Se
cretario, Emilio Cotarelo.

En cumplimiento d.Q la última vo
luntad del Sr. D. José Piquer, la 
Real Academia Española adjudicará 
en 1928 un premio de 1.600 pesetas 
a la m ejor obra dramática estrena
da en alguno de los teatros del Rei
no durante el año 1927, compuesta 
en lengua castellana por literatos es
pañoles, siempre que la que aventa
je en mérito a las demás le tengan 
suficiente, a juicio de la Gorporacjón, 
para lograr la recompensa.

Será condición precisa que los es
critores que aspiren al premio lo so
liciten de la Academia, remitiendo 
cinco ejemplares de la obra dramá
tica.

También podrá cualquiera otra 
persona hacer la petición respon
diendo de que el autor aceptará el 
premio, en caso de que le fuere otor
gado.

El autor premiado, cuando en los 
ejemplares de la obra haga men
ción del premio, señalará el concur
so en que lo obtuvo y 110 podrá in
cluir en el volumen ningún otro tex
to. En ulteriores ediciones no podrá 
hacer tal mención sino con el per
miso que la Academia dé, con pre
vio examen del impreso.

Dichas obras, con lás solicitudes 
correspondientes, ée recibirán en la 
Secretaría dé este Cuerpo literario 
hasta las once de: la. noche del últi
mo día de Einero de 1928.

Los individuos de número y los 
Correspondientes de esta Academia 
no concurrirán a este Certamen.

Madrid, á l de Diciembre de 1927. 
El Secretario, Emilio Cotarelo. .... ,

Lista de los señores Académicos de 
número que tienen derecho a tomar 
parte en la elección de un Senador 
con arreglo al artículo 20 de la 
Constitución y 1.° de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877. Publícase 
este día en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la misma 
ley.

Exemo. Sr. D. Ramón Menóndez 
Pidal.

Excmo.. Sr. D. Cipriano Muñoz y 
Manzano, Conde de la Viñaza.

Excmo. Sr. D. Emilio Cotarelo y 
Mor i.

Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Marín.

Excmo. Sr. D. José Rodríguez Ca
rracido.

Sr. D. José Alemany y Bolufer. 
Excmo. Sr. D. Leopoldo %Cano y 

Masas.
Sr. D. Julián Ribera y Tarrago.
Sr. D. Ricardo León.
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y 

Col son. ,
* Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez 

de Yilla-ürrutia, Marqués de VAJla- 
ürrutia.
• Excmo. Sr. D. Garios M.y Coriezn. 

Excmo. Se. D. Juan Armada y L o 
sada. Marqués de Figueroa.

Sr. D. Miguel Asín Palacios. 
Excmo. S r.,. D. 'G ab r ie l Maura y 

Gamazo, Conde -.le la Moriera..

Sr. D. Manuel de Sandoval.
Excmo. Sr. D. Em ilio Gutierre^ 

Gaméro. ; ?
Excmo. ■ Sr. E). Leonardo Lbrrei£ 

Quevedo. .V
Sr. D. Serafín Alvarez Quintero. 1 
Exorno. Sr. D. Armando Palacicg 

Valúes.
Sr. D. .Julio Casares. \
Excmo. Sr. D.-Manuel Linares Hi.-? 

vas. . ■ *
Excmo. Sr. D'. Juan Gualberto L<W 

ez Valdemóro y de Quesáda, Cond$ 
e las Navas. * i
limo. Sr. D. José Martínez ftluiz, v 
Excmo. Sr. D. José Francos Ro

dríguez. |
Sr. D. Joaquín Alvarez Quintero. ' 
limo. Sr. D. Eduardo Gómez dej 

Baquero. •
Sr. D. Vicente García de Diego. ,, 
Excmo. Sr. D. Leopoldo E ijo Oa-í 

ray. q
Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno yj: 

Cabañas, Conde de Gimeno.
Madrid, 1.° de Einero de 1928.—  

Direeior, -H. Menératez. i'soal..

REAL ACADEMIA RACIONAL 
DE MEDICINA

Por fallecim iento del Académico! 
de número Excmo. Sr. D. Baldomeroj 
González Alvarez, se halla vacan tg 
en esta Corporación una plaza de] 
Académico de número, con destino á] 
la Sección de Higiene, que la'Acade
mia, en Junta do gobierno celebrada;- 
el 27 de los corrientes, ha acordado, 
anunciar y proveer.

Las condiciones que exigen los! 
Estatutos en los candi da los a dicha1 
plaza son las siguientes * ...

1.° Ser español.
£.° 'Tener el grado de Doctor 6, 

el de Licenciado en la Facultad deí 
Medicina conferido por alguna Uni
versidad del Reino.

3.° Contar diez años al menos de! 
antigüedad en el ejercicio de la pro-i 
fesión.

4*.° Haberse distinguido notable-: 
mente en las materias propias de íá 
Sección, por publicaciones origina-: 
les, actos públicos o práctica acer-i 
tada y meritoria que le haya gran-: 
jeado" crédito reconocido.

5.° Hallarse domiciliado en Ma-; 
drid.

Las propuestas para la mencio
nada plaza, que deberán ir firmadas] 
por cinco señores Académicos de! 
número, a lo menos, se admitirán; 
en esta Secretaría de mi cargo du
rante los quince días siguientes a la 
publicación efe este anuncio en la 
Gaceta de Maduid, y se acompaña
rán de la relación de méritos de los 
candidatos, suscritas por os!os y ga
rantida con la firma de los propo
nentes, haciéndose constar en ellá 
el lugar del nacimiento, edad y títu
los profesionales, con expresión dé 
la fecha en que éstos fueron libra-: 
dos y el número de su registro en 
ios correspondientes libros. ■
- Madrid, 27 de Diciembre de i 927. 

El Secietário-. perpetuo, Angel Pu-< 
lido.


